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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
en augusta Real familia continúan en esta corte 
•ia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DONA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Espáñás. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° El presupuesto del Estado fija
rá los gastos públicos y computará los ingresos, 
así ordinarios como extraordinarios, por el 
período que media desde 1.° de Julio de un 
año basta 30 de Junio del siguiente. El ejerci
cio de cada presupuesto comprenderá los gas
tos y los ingresos de dicho período, conside
rándose abierto durante seis meses más, ó sea 
hásta ei 31 de Diciembre, para concluir la co
branza de haberes y la liquidación y pago de 
obligaciones del respectivo presupuesto pen
dientes en 30 de Junio.

Art. 2.? El presupuesto de. 1862 se amplía 
hasta 30 de Junio de 1863, y se considerará 
abierto su ejercicio hasta 31 de Diciembre si
guiente para concluir la cobranza de haberes y 
la liquidación y pago de obligaciones deven
gadas en los 18 meses que resulten pendientes 
en dicho dia 30 de Junio.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para que 
desde 1.° de Enero hasta 30 de Junio de 1863 
recaude las rentas, contribuciones y derechos 
del Estado, é invierta sus productos en los 
gastos públicos con sujeción á la ley de A de 
Mayo de 1862 en la proporción correspon
diente.

Art. 4.® No se podrá hacer uso en los seis 
primeros meses de 1863 de la parte propor
cional de aquellos créditos que por atenciones 
propias y exclusivas del año de 1862 com
prende la citada ley de 4 de Mayo; y para 
atender en dichos seis meses á los servicios 
que no resultaren suficientemente dotados con 
la mitad de los créditos que respectivamente 
les asigne el presupuesto de 1862, el Gobier
no hará uso de la facultad que le concede el 
art. 2T de la ley de 20 de Febrero de 1850. 
El Gobierno podrá aplicar y negociar la can
tidad de obligaciones de compradores de bie
nes desamortizados que, para atender á los 
servicios extraordinarios del material, fuese 
necesaria hasta una mitad de los créditos se
ñalados por el art. 3.® de la expresada ley de 
4 de Mayo de 1862 y la que exigiere algún 
servicio que en la misma ley no tuviese seña
lado crédito.

Art. 5.® Las cuentas generales del Estado 
y todos los actos de contabilidad pública pre
venidos en la lqy de 20 de Febrero de 1850 
se arreglarán por el órden que la misma de
termina á los plazos que por la presente se fi
jan para los ejercicios del presupuesto.

Por tanto ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jeíes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que guarder 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte de Junio de .mil ocho
cientos sesenta y dos.

. YO LA REINA.
Et M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A   Y  U L T R A M A R

R E A L  DECRETO.

Visto el expediente elevado por el Gober
nador Capitán general de la isla de Cuba en 
26 de Julio de 1861 y la copia de la comuni
cación que le pasó el Inspector de sociedades 
anónimas, dando cuenta del resultado de la 
visita girada á la sociedad anónima Caja de 
préstamos, descuentos , anticipaciones y de
pósitos:

Vistos los datos unidos al expediente como 
consecuencia de la expresada visita, los cuales 
denotan abusos cometidos por su último Di
rector, siendo tantos y de tal gravedad que 
aparece el capital cási perdido y los imponen
tes defraudados:

Visto que, según el reglamento de la socie
dad, su capital debia ser de 500.000 ps. fs. 
sin perjuicio de aumentarlo hasta dos millones 
con arreglo á su a r t  3.°, disponiéndose en e 
caso segundo del 53 que la compañía se di
solvería por pérdida de la mitad del capital

Visto que la situación de la sociedad, según 
el balance hecho en 11 de Junio de 1861, era 
tener un activo de 192 ps. fs. 5 cénts. y en 
créditos por varios conceptos 545.708 ps. fs. 
39 cents, en su mayor parte ó cási en su tota
lidad nulos ó incobrables, figurando en el pa
sivo de dicho balance, con inclusión del capi
tal de 500.000 ps. fs. de los accionistas hasta 
igual suma de 545.708 ps. fs. 39 cénts. en obli
gaciones que debe pagar la compañía:

Vista la memoria ó informe de la comisión 
nombrada para la revisión de cuentas de Ja 
sociedad eñ 29 de Octubre de 1860, que de
muestra el lamentable estado de fondos en que 
la misma se encuentra, y en la cual se indican 
abusos y fraudes cometidos por su último Di
rector:

Visto que los Tribunales de justicia entien
den ya en la comprobación de los fraudes y 
abusos que aparecen cometidos, con el fin de 
exigir la responsabilidad é imponer el castigo 
á que se han hecho acreedores, con arreglo á 
las leyes, todas aquellas personas contra las 
cuales haya lugar á proceder:

Visto también lo expresado por el Gober
nador Capitán general acerca del acta de la 
junta general de accionistas celebrada el 28 de 
Junio de 1861, por la cual acordaron estos la 
disolución de la sociedad por pérdida del capi
tal social cási en totalidad:

Considerando que este acuerdo tomado 
también por el Gobernador Capitán general 
está en conformidad, no solo al art. 53 del re
glamento de la sociedad, sino á lo dispuesto 
en el 44 de la Real cédula de 29 de Noviem
bre de 1853:

Considerando que todos estos datos y an
tecedentes son bastantes para resolver guber
nativamente la disolución déla sociedad, adop
tándose al propio tiempo las medidas necesa
rias á fin de que los intereses de los accionis
tas no queden abandonados y perjudicados á 
consecuencia de abusos tan notables en la 
administración social, y acerca de los cuales 
entienden ya los Tribunales de justicia;

De conformidad con el Consejo de Estado,
Vengo en declarar disuelta la sociedad 

denominada Caja de préstamos, descuentos, an
ticipaciones y depósitos, constituida en la ciu
dad déla Habana, dando aprobación, en el ín
terin que el fallo de dichos Tribunales sea co
nocido, á la medida adoptada por el Goberna- 

¡ dor Capitán general relativa á pasar á conoci
miento de los mismos todos los datos que se 
recogieron en la visita de inspección girada á 
la indicada sociedad, y cuya disolución teridrá 
lugar con las prevenciones siguientes:

1.a Se convocará junta general extraordi
naria con arreglo á los estatutos y reglamentos 
sociales, y en ella se procederá al nombra
miento de la comisión liquidadora á que se re
fiere el art. 54 de dicho reglamento.

2.a La comisión liquidadora se atendrá en 
el desempeño de su cometido á lo que en el 
particular dispone el Código de Comercio y el

I capítulo 4.° de la Real cédula de 19 de Octu
bre de 1853.

3.a Se publicará la disolución de la socie
dad en los periódicos oficiales de la Habana, á 
fin de que, así los accionistas como las terceras 
personas interesadas en los negocios de la com
pañía , se enteren del balance que se formará 
y pondrá de manifiesto en las oficinas de la 
misma por término de 15 dias.

Y 4.a El Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba y el Inspector general de Socie
dades anónimas ejercerán la más exquisita vi
gilancia para que en la liquidación se cumplan 
las disposiciones establecidas en el Código de 
Comercio, en la Real cédula de 19 de Octubre 
de 1853 y en este Real decreto.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

j E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL*

REALES ORDENES.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la sum aria rem i- I 
tida por el Ministerio de Marina á este departam ento, 
y que ha sido instruida en el apostadero de la isla 
de Cuba, con el fin de averiguar las causas del re tra 
so del vapor de la línea trasatlán tica C iudad Con
dal en el viaje que empezó en Cádiz el 10 de Fe
brero último y que term inó en la Habana el 10 de j  
Marzo siguiente con ocho dias de tardanza: j

Visto el art. 42 del pliego de condiciones que ha 
servido de base para contratar el servicio de la con
ducción de la correspondencia á las A ntillas, en que 
se dispone «que por las faltas ordinarias que puedan 
nacer en el curso del cumplimiento del contrato , la 
empresa incurrirá en la m ulta de 6.0Q0 pesos por la 
prim era vez y de 12.000 por las sucesivas.»

Considerando que con arreglo al resultado de las 
actuaciones la tardanza expresada solo es justifica
ble en dos dias y 18 horas á consecuencia de los 
vientos y mares fuertes que el vapor tuvo que ven
cer , y que el exceso hasta los ocho dias dependió de

que el buque no llevaba á bordo la cantidad de ca r
bón necesaria para  el v ia je ;

S. M. la R e in a  ha tenido á bien declarar que este 
hecho es im putable á la em presa, é im ponerla la mul
ta de 6.000 ps. fs ., que deberá hacerse efectiva del 
im porte del depósito que tiene prestado para garan
tía del contrato.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1862.

LEOPOLDO O’DONNELL.

Sr. Director general de Ultramar.

Excmo. S r .:  Se ha recibido en este departam en
to la comunicación de V. E. de 5 del a c tu a l, trasla
dando otra del Capitán general del departam ento de 
C ádiz, en que remite la sum aria instruida á conse
cuencia del retraso del vapor C anaria s  en el viaje 
que empezó en la Habana el 15 de Abril y term inó 
en Cádiz el 10 de Marzo con ocho dias de tardanza, y 
acompaña asimismo ei cuaderno de bitácora d e le ita 
do buque.

Enterada la R e in a  (Q. D. G.), y de conformidad 
con lo manifestado por V. E ., se ha servido declarar
S. M. que este hecho no es im putable á ia em presa 
concesionaria del serv ic io , toda vez que la causa de 
la pérdida de las palas del hélice , que motivó la ta r
danza, es independiente de su voluntad, y producida 
por un accidente de m ar común é inevitable.

De Real órden lo digo á V. E. con devolución clel 
expresado cuaderno de bitácora para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 21 de Junio de 1862.

LEOPOLDO O’D O N N E L L .

Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L DECRETO.

En el expediente y  autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Juez de prim era instancia de su capital con 
motivo de la dem anda interpuesta por D. Cándido 
García Corral contra la Junta provincial de Benefi
cencia , de los cuales resulta :

Que habiéndose sustanciado causa crim inal contra 
D. Cándido García Corral por atribuírsele varios 
abusos en el cargo de Adm inistrador de los fon
dos de la Beneficencia provincial de Toledo , en la 
que se mostró parte  la Jun ta , fué aquel absuelto li
brem ente por sentencia ejecu toria , con reserva del 
derecho que le correspondiese para que lo ejercita
se contra quien creyera procedente en reclamación 
de los daños y perjuicios que se le hubieren ocasio
nado con motivo de la formación y prosecución de la 
referida c a u sa :

Que Corral, haciendo uso de la indicada reserva, 
en 1.° de Octubre de 1861 propuso dem anda ante el 
Juzgado de prim era instancia contra determ ina
dos individuos de los que componían la Jun ta p ro 
vincial de Beneficencia de Toledo en la época en 
que fué acusado, pidiendo que estos le abonasen la 
cantidad de 148.000 rs. que fijaba como bastante á 
obtener la indemnización que p retendió :

Que ei Juez, teniendo presente que la Jun ta de 
Beneficencia se habia mostrado parte  en la causa, y 

¡ conceptuando por este motivo que contra ella debia 
¡ dirigirse la reclam ación, en auto de 5 de Diciem

bre declaró defectuosa la dem anda por el modo con 
que habia sido p ropuesta , reservando su derecho al 
dem andante para que lo ejercitase en fo rm a, si lo 
viese conveniente:

Que com entada esta sentencia por Corral, presen
tó nueva dem anda contra la citada Ju n ta , y h a
biéndose dado conocimiento de ello al Gobernador de 

I la provincia por su carácter de Presidente de aq u e - 
I lia corporación, después de oir al Consejo p ro v in - 
I c ia l, y de acuerdo con su dictám en , requirió al Juz- 
I gado de inh ib ición :
| Que sustanciado este expediente por todos sus 
| trám ites , tanto el G obernador, como el Juez, han 
i insistido en estimarse com petentes, lo cual funda el 
| Gobernador en que se tra ta  de reclam ar un crédito 
1 contra la Beneficencia, y que para esto no puede es- 
I tablecerse procedim iento judicial sin que ántes se 
| haya acudido á la A dm inistración, á fin de que de- 
I term ine lo que sea oportuno, según lo que sobre la 
I m ateria dispone el Real decreto de 12 de Marzo de 
I 1847; y el Juez alega por su p a r te :
1 1 .° Que siendo la reclamación de Corral una con
I secuencia inm ediata de la causa de que procede 
I debe corresponder al mismo Tribunal que entendii 
I en ella.
I 2.° En que no se tra ta  de créditos declarados ] 
I determinados contra la Beneficencia, sino de apre- 
I ciar la responsabilidad, y  en su caso la cuantía d 
I los daños y perjuicios que se reclam an de la Junta.
I Y 3.° Que siendo la dem anda ; origen de est

• I com petencia, el ejercicio de su derecho consignad 
5 |  en un fallo judicial, cae dentro  de la tercera de la 
i |  excepciones de que habla el art. 3.° del Real decret 
i I de 4 de Junio de 1847.
i 1 Vista la sentencia dictada por el Juez de prim er 

I instancia de Toledo, y confirmada por la Audienci 
> |  del territorio, en la causa que se siguió contra Do
• j Cándido García C orral:
5 I Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 184i 
- I determinando las reglas que han de observarse pai 
3 1 hacer efectivos los créditos contra los Ayuntamientos

Visto el Real decreto de 20 de Setiem bre de 1851, 
previniendo que no se adm itan dem andas judiciales 
contra la H acienda sin que se certifique haber p re 
cedido reclamación en la via gubernativa:

Vista la Real orden de igual dia y mes del año de 
1852, dictando varias disposiciones para llevar á 
efecto el citado decreto de 1851:

Vista la Real órden de 30 de Julio de 1860, en
cargando el cumplimiento del art, 10 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, que prohíbe 
la admisión de dem andas contenciosas sin que los re 
clamantes hayan apurado ántes la via gubernativa: 

Considerando que en la sentencia que Corral in 
voca como punto de partida de sus pretensiones, n a 
da se dice de que la Jun ta provincial de Beneficencia 
de Toledo esté obligada y haya de indem nizar á 
Corral de los daños y perjuicios que se le hubieren 
podido ocasionar por efecto del procedimiento cri
m inal á que se refiere la sentencia:

Que por este motivo no puede decirse que la 
Junta de Beneficencia esté obligada á contestar desde 
luego á la dem anda de Corral como medio de cum 
plir lo provisto  en el auto jud ic ia l, y como hecho 
subsiguiente y legalmente unido á él:

Que tampoco se dice que á Corral se le deba la 
indemnización que pide, porque las reservas que los 
Tribunales hacen para que aquellos á quienes afectan 
puedan ejercitar por los medios legales las acciones 
de que se crean asistidos, no son declarativas de de
rechos :

Que el caso de que tra ta  esta competencia, no 
pueden aplicarse en su letra las disposiciones del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1847, porque se r e 
fiere clara y expresam ente para cuando resulte que 
las corporaciones de que habla sean deudoras de al
gunas cantidades, lo cual no se verifica en la recla
mación de Corral:

Que por la misma razón de no estar decidido por 
ningún T ribunal ni Autoridad que la Junta provin
cial de Beneficencia d e  T o le d o  d e b a  s a t i s f a c e r  en to
do ó en parte la indemnización p re ten d id a , no cabe 
se adm ita dem anda contenciosa encam inada á dicho 
objeto, por cuanto es doctrina corriente y jurispru
dencia constante sentida y observada por las corpo
raciones públicas, no puedan ser dem andados sin 
que ántes se hayan  apurado los recursos gubernati
vos y demás medios de avenencia , según lo que se 
dice y es aplicable por analogía en el art. 10 de la 
ley de 20 de Febrero de 1852, Real decreto de 20 de 
Setiembre de 1851 y Reales órdenes de igual dia y 
mes del año 1852 y de 30 de Julio de 1860;

Conformándose con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir e§ta competencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A .

Telégrafos.—Sección 2.a—Negociado 5.°
Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

¡le la exposición de V. E ., relativa á la term inación 
Je los estudios de la línea telegráfica que ha de u n ir 
á las capitales de Salamanca y Cáceres, trazado que 
se considera más beneficioso y presupuesto de su 
coste.

Enterada S. M. se ha dignado resolver que se 
proceda por esa Dirección general al anuncio y ce
lebración de la subasta para  la adjudicación de esta 
construcción, con sujeción al pliego A e  condiciones 
aprobado por Real órden de 3 del último Enero, con 
las alteraciones consiguientes al térm ino en que de
berá concluirse la obra, que será á los seis meses de 
la adjudicación, tipo y épocas de pago que propo
ne V. E.

Es igualmente la voluntad de S. M. que, obser
vándose la práctica estab lecida, se lleve á cabo por 
Adm inistración la adquisición de aparatos y habili
tación de estaciones, á cuyo fin se pondrán á dispo
sición de V. E. 500 rs. por legua y 7.000 por esta
ción, con aplicación á dichos objetos respectivam ente 
y por cuenta de lo consignado para esta construcción 
en ei presupuesto extraordinario destinado á cables y  
líneas telegráficas.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  16 de Junio de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Sección %.x—Negociado 5.°

En virtud de lo prevenido por la anterior Real órden 
esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Julio pró
ximo, á la una de la tarde, para verificar en su local, site 
en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos d( 
las provincias de Salamanca y Cáceres la subasta para h 
construcción de la línea electro* telegráfica de Salaman- 

| ca á Cáceres, con arreglo al pliego de condiciones s i « 
guíente:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su- 
basta la construcción de la linea telegráfica de Salaman 
ca á Cáceres.

p r im e r a  p a r t e .

Condiciones generales.
1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en lo 

| términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo d 
I 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en el Mi- 
I nisterio de la Gobernación y en los Gobiernos de las pro 
I vincias de Salamanca y Cáceres.

2.* A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corteen la Caja 
general de Depósitos, y para las provincias de Salaman
ca y Cáceres en la Tesorería respectiva, una cantidad en 
metálico, acciones de carreteras ó de ferro-carriles ó su 
equivalente en papel del Estado al precio de cotización, 
importante el 5 por 100 del total de la línea. Aprobada 
la subasta, se devolverá este depósito áaquellos á cuyo 
favor no haya quedado el remate, debiendo aquel á quien 
se adjudique aumentar su depósito hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se le haya adjudicado, para que sirva 
de garantía del contrato, al tenor de k) dispuesto en la 
condición 1.a de las económicas que se expresan á con ti- 
cion.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

« Me obligo á construir y entregar concluida en el tér
mino marcado en el pliego de condiciones la línea tele
gráfica que, partiendo de Salamanca pasando por Béjar y  
Plasencia, termine en Cáceres, por el precio de tanto él 
kilómetro de construcción completa , conforme á las con
diciones de subasta; y para la seguridad de esta propo
sición presento el adjunto documento que acredita haber 
depositado la fianza de 26.570 rs., con arreglo á lo d is
puesto en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir la línea será 
el consignado en los planos que estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Telégrafos.

5.* Toda pi oposición que no se halle redactada en los 
términos expresados , ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7.a de las económicas, ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema , otro con la firma y ex
presión de domicilio del proponente.

7 /  El remate no producirá obligación hasta que reci
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Salamanca y Cáceres recaiga la aprobación superior, de
clarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 
minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales provienen de distintas provin
cias , se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma que prescribe este ar
tículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo para la admisión 
y se precederá al remate.

10. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán ens autores manifestar lasdudoG que  
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia que una vez abierto el primer pliego, no se 
admitirá observación ni explicación alguna que interrum
pa el acto.

11. Se procederá en seguidajá abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallasen 
exactamente conformes al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos con
tra el Tésoro público en la forma que prescriben las con
diciones adjuntas,

13. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas, aprobadas por Real órden de 
18 de Marzo de 1846.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura públiea, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

s eg u n d a  p a r t e .

Condiciones facultativas.
1.a La línea partirá de Salamanca, pasando por Bejar 

y Plasencia, terminará en Cáceres.
El replanteo será practicado por el Director ó Subdi

rector encargado de ia inspección, y los gastos que por 
este concepto se ocasionen serán de cuenta del contra
tista, quien estará obligado á auxiliar á los comisionados 
del cuerpo de telégrafos en todos los trabajos de campo 
que se refieran al desempeño de su inspección durante 
las obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices de 
los ángulos que formen las alineaciones rectas entre sí ó 
los elementos de las curvas en las que no lo sean, el 
contratista no pobrá hacer alteración alguna en ellos ni 
en las distancias respectivas de las perchas sin permiso 
del Director de las obras.

3.a En cada kilómetro y á distancias iguales se esta
blecerán 15 perchas por término medio; pero el Director 
de las obras podrá exigir, si lo creyere conveniente, que 
se coloquen algunas más de las asignadas, las que se re
bajarán del material en depósito de que trata la condi
ción 26, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación de ningún género por el aumento de mano de obra 
que esto pueda ocasionar, así como si aquel determinase 
que se coloquen ménos de las 15 por kilómetro, por no 
ser necesarias, deberá entregar las que hayan dejado de 
colocarse hasta el completo con el material de depósito.

4.a Las perchas ó postes serán de pino, ó en su defecto 
de roble ó castaño, sin nudos profundos ni vetas sesga
das, perfectamente sanos y sin defectos que los hagan 
impropios para el uso á que se les destina , deberán ser 
rollizos, no siendo admisibles las maderas labradas, y  ser 
rectos desde el raigal á la cogolla.

Se consideran como útiles, sin embargo, aquellos pos
tes que después de inyectados formen una curva unifor
me desde la base á la punta, siempre que su flecha no ex 
ceda de ocho centímetros en los de primera dimensión, y 
cinco en los de segunda, así como los que formando dos 
curvasen sentido contrario, pero uniformes, compren
diendo cada una la mitad del poste próximamente, la su
ma de sus flechas no exceda de siete centímetros en los 
postes de cuarta dimensión, y cinco en los de segunda, 
siendo la menor precisamente la situada hácia la cogolla, 
ó bien aquellos que tengan alguna curva que afecte sola
mente á la parte que ha de quedar enterrada: por el con
trario , se considerarán como inútiles todos aquellos que 
varíen rápidamente de curvatura, ó tengan varias en dis
tintos planos, ó bien que formen en la cogolla una curva 
marcada y sensible á simple vista.

5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán á los 
dos tipos siguientes: los de primera dimensión tendrán 
ocho metros de altura, 18 centímetros de diámetro en la 
sección tomada á metro y medio de la coz, y 10 centíme
tros de diámetro en la secciou superior ó la cogolla ; los 
de segunda dimensión tendrán seis metros de altura, 13 
centímetros de diámetro en la sección tomada á metro y  
medio de la coz, y  ocho centímetros en la sección supe
rior. Estas dimensiones se tomarán sobre los árboles des
nudos ó descortezados.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes: los de primera 
dimensión á un metro 80 centímetros en arena , en ter
renos gredosos ó margas á un metro 75 centímetros, y  
en roca compacta á un metro.

En los postes de segunda dimensión las profundida
des de los hoyos serán: en arena, un metro 30 centíme
tros ; en margas, terrenos gredosos ó roca descompuesta, 
un metro 25 centímetros, y en ,roca compacta, 80 centí
metros. En los vértices de los ángulos y aquellos puntos 
en que el comisionado para la inspección de las obras 
juzgue insuficientes estas dimensiones para la seguridad 
del poste, podrá exigir se aumenten lo que crea necesa
rio, Será' además obligación del contratista colocar postes



Sareados, vientos ó tirantes de alam bre y tornapuntas 
e madera en los ángulos agudos que exijan estos refuer

zos á juicio del inspector de las obras. Los hoyos para la 
plantación de las perchas deberán ab rirse  con barra en 
forma de pozo y no con azadón en forma de zan ja , y su 
relleno se hará por tongadas de 3o centímetros de espe
sor, apisonándolas con pisones de cuña.

7.* Se hará uso de las perchas de prim era dimensión 
en los pasos á nivel de los caminos y carreteras en los 
puntos bajos del te r re n o , en algunas curvas en que no 
convenga emplear los medios de refuerzo indicados en la 
condición anterior, y en general siempre que el terreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una 
altu ra  mayor que la ordinaria.

8 * Cuando se haga uso de postes pareados , se p lan 
tarán los dos árboles en un solo hoyo é irán reunidos en 
tre  sí por medio de pernos de hierro con su tu e rca : el 
núm ero de estos será de dos en los postes de segunda di
m ensión y tres en los de prim era. En las curvas en que 
se haga uso de los postes de prim era dimensión como 
medio de refuerzo se plantarán á la profundidad de dos 
m etros.

9.a Antes de plantar los árboles deberán ser preparados 
por medio de una inyección de sulfato de cobre según el 
sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolución ki -  
lógramo y medio de esta sal por cada hectólitro de 
agua.

10. La inyección de que trata el artículo anterior de
berá practicarse antes de que se verifique la coagulación 
de la savia de las m aderas, á cuyo efecto en los meses 
de estío no mediará más que 10 dias al máximum entre 
la corta y  la preparación, debiendo cumplirse además to
das las prescripciones que requiere este procedimiento 
para que la inyección sea completa. A fin de asegurarse 
de esto, el inspector de las obras podrá exigir al contra
tista, si lo creyere necesario , se le perm ita inspeccionar 
los talleres de inyección , en donde reconocerá y pesará 
las maderas ántes y  después de la preparación , analizará 
por medio del areómetro el grado de saturación del l í 
quido ántes de ser em pleado, y lo que arrojen de sí los 
postes ; y por último, podrá someter estos á la acción de 
los reactivos químicos que permiten reconocerla presen
cia del sulfato de cobre, valiéndose en particular del 
ciano-férruro de potasa. Si los postes fueren importados 
del extranjero, deberá acreditarse á satisfacción del ins
pector de las obras que proceden de los talleres de los 
cesionarios de Mr. Boucherie, sin perjuicio de que ade
más cumplan con todas las demás condiciones en u n 
ciadas.

41. Las perchas que sometidas á estas pruebas ind i
quen una inyección incompleta , sufrirán  otra nueva ; y 
si después dp esta tampoco quedasen perfectamente im
pregnadas , se desecharán definitivamente.

18. Las perchas irán  cortadas en punta ó chañan por 
su  parte su p e rio r, y recibirán una mano de p in tura  al 
óleo en toda su extensión después de plantadas.

13. Esta línea se compondrá de dos conductores de 
alam bre de cuatro milímetros de diámetro en su sección, ó 
sean del núm. 8 del calibrador inglés.

14. El alam bre será de hierro de primera calidad, bien 
galvanizado con z inc, de manera que la aleación no p re
sente m anchas, g rietas, desigualdades ni otras solucio- 
nés de continuidad , siendo en todo conforme á la mues
tra  que estará de manifiesto en los lugares de subasta. 
Para que pueda considerarse el galvanizado de buena ca
lidad , deberá resistir la prueba siguiente: después de 
arrollado un trozo de alam bre alrededor de un cilindro 
de cuatro centímetros de diámetro, sin que se descascare la 
a leación, se sumergirá en una disolución de sulfato de 
cobre en cinco veces su peso de ag u a : al cabo de un  mi
nuto se re tirará y quitará con papel sin cola el depósito 
negro y  pulverulento que se forme en su super ficie, des
pués de lo cual volverá á sum ergirse otro m inuto, rep i
tiendo la misma operación hasta que el depósito aparezca 
rojo con brillo metálico en vez de n e g ro : este depósito 
rojo no deberá aparecer ántes de la cuarta inmersión ni 
después de la sexta. En el prim er caso el galvanizado se 
considerará como insuficiente, y en el segundo como ex
cesivo.

43. El peso de 10 metros de alam bre no será menor de 
u n  kilógramo, n i excederá de esta cifra en más de un 
decágram o, debiendo soportar sin rom perse un  peso de 
600 kilógramos.

16. El alam bre estará recocido de modo que sea sus
ceptible de formar nudos ó ataduras en frió , sin que pre
sente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo 
también arrollarse alrededor de un cilindro de h ierro  de 
siete milímetros de diámetro , y volverse á enderezar sin 
que se rompa.

<7. Los rollos de alam bre contendrán por lo ménos 
800 m etros de longitud en un solo cabo.

48. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión, debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se empalmen alrededor 
del alam bre, soldando los extremos.

49. La tensión del alam bre después de colgado será de 
60 á 70 kilógramos, que para un alam bre de cuatro m ilí
metros representa una flecha de 75 centímetros en la cate
naria formada entre los dos postes colocados á 66 metros 
próximamente, que es la distancia ordinaria de las perchas: 
los alam bres, después de colgados, deberán quedar per
fectamente aislados y sin exposición á contactos con otros 
objetos.

80. Los aisladores serán de porcelana de la misma 
clase que los que se construyen en la fábrica de Pasages, 
y  conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos.

84. Irán sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, asi co
mo los ganchos y arm aduras de los aisladores, irán  gal
vanizados con zinc en las mismas condiciones que el 
alam bre.

88. Los ganchos de los aisladores de suspensión y a r
m aduras de los de retención y tensor se soldarán á los 
mismos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente, á juicio del inspector de las 
obras.

23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un doble 
tensor fijo de hierro galvanizado con arreglo á los mode
los adoptados por la Dirección general de Telégrafos. Se 
pondrán ais adores de retención en los ángulos agudos si 
se considerasen más convenientes que los de ángulo.

24. El contratista construirá y colocará el núm ero y 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso de 
los alambres por las poblaciones y para su  am arre en la 
proximidad de las estaciones, así como los tabloncillos 
de entrada en las mismas, conforme á los modelos que le 
presentará oportunam ente el inspector de las obras.

25. Todos los materiales serán  examinados en los pun 
tos de depósito y ántes de su empleo en los términos y 
forma que prescriba el inspector de las ob ras, sin cuyo 
requisito no podrá el contratista hacer uso de ellos. El 
examen de que se tra ta  en este artículo no supone r e 
cepción de los m ateria les: por consiguiente la responsa
bilidad del contratista en el cumplim iento de estas con
diciones no cesa m iéntras no sea recibida toda la línea. 
Los gastos que pueda ocasionar este reconocimiento serán 
de cuenta del contratista.

26. Será obligación del contratista, al concluir las obras, 
entregar por cada 40 kilómetros de línea construida los 
útiles y m ateriales que s iguen : un  aparato de tender com
pleto , un alicate fu e rte , un  martillo de o rejas, un se r ru 
cho, un destorn illador, una llave de tuercas, una tenaza 
fuerte de anudar con su hilera, una b arren a , pisón de 
cuña con cabeza de hierro y mango de m adera, una barra 
de h ierro  de 45 libras con embocadura y punta de acero, 
un cazo para  sacar tierra , una horquilla con gancho y asta 
de m adera , una  hacha, una entella, una lima triangu 
l a r l o  m etros de alambre igual al tendido en la línea, 
10 postes inyectados sin pintar (ocho de segunda di
m ensión y dos de p rim e ra ) ,  20 aisladores y una esca
lera de mano.

27. Será obligaciou del contratista construir y  colocar 
el núm ero de perchas prolongadas que sean necesarias 
para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno, con ar
reglo á los modelos que le presente el inspector de las 
obras.

28. En los tramos que excedan de 4 00 m e tro s , deberá 
hacerse uso, si el inspector de las obras lo considera nece
sario , de a lam bre de tres milímetros sin recocer, de su p e 
rior calidad, y galvanizado en los mismos términos que se 
expresan en  la condición 46 respecto del que ha de em
plearse en  el resto de la línea. Este alam bre deberá sopor
tar sin rom perse un peso de 500 kilógramos, y la tensión 
se fijará e n  cada caso por el inspector de las obras.

29. Q úince dias al ménos ántes de la terminación de 
los trab a jo s ,e l contratista lo avisará por escrito al in s 
pector de los mismos , el cual lo trasladará á la Dirección 
general, á. fin de que esta pueda disponer la forma en que 
se haya die hacer la recepción provisional. El Jefe encar
gado pro cederá á un escrupuloso reconocimiento de todas 
las ob ras ; y  si las hallase conformes á lo estipu lado , se 
extenderá acta firmada por todos los que hayan asistido, 
la cual se  rem itirá á la Dirección general.

El térm ino  de garantía empezará á correr desde el día 
de la recepción provisional, sin perjuicio de lo que acer
ca del acto pueda disponer la Superioridad.

30. El térm ino de garantía durará desde el día en  que 
se verifique la recepción provisional hasta aquel en que 
empiece á  funcionar la lín ea , no pudiendo exceder en to 
do caso de tres meses. En este período correrá por cuenta 
del contralista  la conservación y reparación de la línea.

31. La recepción definitiva se hará en los mismos té r
minos que  la provisional; y  si fuese satisfactorio el re 
sultado de este último reconocimiento, el contratista hará 
entrega form al de la línea, quedando relevado de todo car
go. En caso co n tra rio , se retrasará la recepción hasta que

el contratista haya cumplido con la obliga* oion que tiene 
de entregar la línea en perfecto estado de conservación.

32. Es obligación del contratista ejeeut ar cuanto se 
crea necesario para la seguridad de la línea, aun cuando
no se halle expresam ente estipulado en estas condiciones,
siempre que sin separarse de su espíritu ó recta in te r
pretación lo dispusiese de oficio el inspector de las obras.

33. Será asimismo de cuenta del contra tista el pago 
de los*daños y perjuicios causados e n  t e  sembrados, 
huertas, edificios &c., ya al constru ir la Enea ó por efecto 
del acarreo de materiales.

TERCERA PA R TE .

Condiciones económicas.

4.a Para el otorgamiento de la escritura c le con trata  se 
consignará como fianza en la Caja general de Depósitos 
el 4 0 por 400 de la cantidad en que se hubiei te adjudicado 
el rem ate, cuyo depósito quedará en gara olía hasta la 
recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista oton »ar en  esta 
corte la escritura de c .intrata en el término i ie 4 5 dias, á 
contar desde la fecha en que se le comunique la aproba
ción del remate, bajo la pena de pérdida del d opósito que 
se exige para tomar parte en é l , sin perjuicio* de  los de
rechos que á la Administración competen por «el art. 5.*

del Real decreto de 27 de Febrero de <852 acerca del
modo de efectuar los contratos de servicios públicos.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras a las dimensiones y términos que m arcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto , conformán
dose en el órden y distribución de los trabajos á las p re
venciones que le haga el inspector de las obras.

4.a Será obligación del contratista dar principio á los 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele com uni
cado la adjudicación de la subasta, y empezar la cons
trucción á los dos meses, contados desde la misma fecha, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de cuatro meses, 
desde el dia en que hayan principiado las o b ra s , ó sean 
seis meses desde la fecha de la comunicación en que se 
le participe la adjudicación del remate.

5.a El pago del importe se hará en dos plazos: 4.® á 
los tres meses de adjudicada la su b as ta , siempre que 
acredite por medio de certificado del inspector de las 
obras estar terminada la mitad de la línea y acopiado el 
material para la otra media ; y el 2.° cuando se haga la 
recepción definitiva después de terminada la línea.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retraso en ei pago, para suspender los trabajos ni 
reducirlos á menor escala de la que proporcionalmente 
corresponda con arreglo al plazo en que deban term i
narse. Cuando esto suceda, el inspector le prescribirá

el orden de los trabajos y los períodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha 
prescripción, el inspector dará parte á la Dirección gene
ral de Telégrafos, y esta tendrá ei derecho de rescindir 
la contrata con pérdida de la fianza que hubiere presta
do el contratista y de los libramientos en suspenso para 
indemnizar al Estado de los perjuicios que ocasionare la 
interrupción de las obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite p ro
posiciones es el de 2.657 rs. por kilómetro de cons
trucción.

8.a El desarrollo de esta línea es de 200 kilómetros; 
pero si por efecto de alguna ligera modificación en el tr a 
zado resultase mayor longitud , se abonará el exceso al 
mismo precio de co n tra ta , entendiéndose esto igualmente 
para el caso en que por una disminución en la longitud 
del trayecto hubiere que deducir alguna cantidad del im 
porte total.

9 .a Todo el material que para la construcción haya de 
importarse del extranjero devengará por derechos de 
aduanas el 3 por 400 sobre avalúo en bandera nacional, 
y el 4 por 400 en bandera extranjera, siempre que se 
rem ita con la debida anticipación á la Dirección general 
de Telégrafos nota expresiva de los efectos y puntos por 
donde hayan de introducirse.

Madrid 20 de Junio de 4862. =*= El Director general 
José María Mathé.

Estado de los buques entrados y salidos en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Abril último.

BUQUES BE QUERRÍA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones. Tripulación.
Fuerza 

de máquina.
Dia 

de llegada. Procedencia.

Vanor hélice D’Estain£* ............. .. Mr. Gari a n d ........................ Francesa. . 2
2
2
5

1 5 

s.

»
»
»
»
»

150
100
150

80
80

150
100

5
20
24
25 
27

Dia de salida.

Gabon.
Lagos.
Gran Baña.
Gabon.
Príncipe.

Punto adonde se dirigen.

V 0 U U l  IlUllvv 1/ mv*ui* *
Idem id. W hve............. . .. Mr. R oberts.......................... Inglesa.
Idem id. D’Estaing. . . . » ........... .. Mr. G arran d ........................ Francesa
Idem id. Grison Mr. P a r ry ............................. Ing esa
Idem id. W ra n g le r .. . .  • ......................... Mr. B erm ich ........................ I d e m . . _

Vapor hélice D E sta in g .. . .......................

IDEM SABIDO

Mr. G arran d „ ............. .. ¡F rancesa .. .  , o 6
23

La m ar. 
Idem.Idem id. W hve .................^ . Mr. R oberts...........................¡Inglesa.............. 2

»
s>

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Toneladas. Tripulación.
Fuerza 

de máquina.

Dia 

de llegada.
Procedencia.

V a n n r  enrreo E thione...................... .. Delamotte............................. Inglesa................. 469
217

70
265

42
43 
41 
18 
20 
40

8
10
20

oaa
Camarones.
Calabar.
Cabo San Juan.
N ew -Fork .
Havre.
Malimba.
Bimbia.
Gabon.
Bonny.

Punto adonde se dirigen.

Barca Mary H am ilton......... .. K esnen................ ................. Idem............................
z u u 2

11
13
15

Balandra Balbina............. .. Pica........................................ Española.........................
»

Barca Grey H ound.................. .. Yates................ ..................... A m ericana..............
D

Brik L e o n a r d  ............................ .. . . . . . . Cordies................................. F rancesa.............
J>

Idem James H ay ........................................ N eau.................... ................. Inglesa................... 150
30
68

366

DOS.

)) 22
24
24
26
28

Dia de salida.

Pailebot Levrette................................... Bu ríos.................................... F rancesa..................
»

Goleta W hite  M o u r s e . . . . . Thomas................................. Inglesa......................
»

Vapor correo R etriever................. .. Davis................................. .... Idem..............................
»

ID EM  SALI)

1 uu

Vannr PnrrPn Mlllflnfi Delamotte............................. Inglesa............................ 469
240

68
84

123
265
70
»

42
18
10
23
8

18
11
19

9 0 0 Bonny.
Sierra Leona.
Batangá.
Coriseo.
La mar.
Príncipe.
Idem.
La m ar.

Brik Olinda ....................... .. Rra v....................................... Idem................................
2UU 4

f ln lp fa  W h i t e  M ourse............... .. ............
l o J ' ......................

Thom as.......................... .. Idem................................ ke

í d e m  Alel.ta ........... ................................ .. Stevenson......... ................... Idem.............................. * 4
12
45
21
21
26

í d e m  .br. in ÍA .................  ̂ , VVillias............... ................... Idem..............................
R ar p a  frPPV HoiinH . . . .................... ................ Yates...................................... A m ericana..................
B a l a n d r a  B a l b i n a .  ......................................  ♦ • Pica........................................ E spañola ....................... ))
Brik Leonard............................... ............... C ordier............................. .... Francesa........................ jj

Departamento de emisión 
Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
Estado de los departamentos de la deuda pública que  han ingre

sado en el establecimiento con anterioridad al año de 1850 
por los conceptos que se indican , cuya quema habrá de ve
rificarse en el palio de la Dirección general el dia 26 del 
presente mesy en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta : lo que se anuncia para conocimiento del público.

Número 
de las 

relacio
nes.

Número de documentos 
y su clase, renta á que corresponden 

y su procedencia.

Importe. 

Rs. vn.

DEUDA E X T E R IO R .

58

59

60

97.327 cupones de la renta per- 
pélua del 5 por 100 de 
Amsterdara, correspon
dientes al semestre de Ju 
lio de 1830, pagados por
el Sr. Aguado....................

102 466 id. id. id. de Enero de 
1831 , pagados en Ams-
te rd a m ..............................

118.114 id. id. id. de Enero y Ju 
lio de 4 831 , pagados en 
idem...................................

9.732.700

10.246.600

41.811.400

3 317.907 31.790.700

Im portan los referidos trescientos diez y siete mil no
vecientos siete cupones la cantidad de treinta y un m i
llones setecientos noventa mil setecientos reales vellón.

Madrid 5 de Junio de 4 862 = P o r  el Jefe del departa
m ento , Serafín H ernández.—  Conforme. =  El Contador, 
José Cabello y  Goytia.=V.® B.®=El Director gen e ra l, J. 
Sierra.

Junta de la Deuda pública.
SEC RETA RÍA .

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y  liquida-  i 
dos por la Junta  de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 4.° de Agosto de 4 854 , reglamento de 47 
de Octubre siguiente y Real órden de 4 6 de Marzo de 
4852, se han mandado abonar per la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Mayo 
último.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

CUENCA.

Ilito.
Doña María Teresa Sanz, 

viuda de Ignacio Gar
cía ................................. 2.420 Metálico.

Herederos de Doña Fe
lipa Solos.. ............... 4.909,75 L® Julio 4857.

Herederos de Francisco
Valerio O rtiz........... 7.310,48 Idem.

T E R U E L .

Lucalon.
D. Miguel G arcía........... 4.324 4.® Enero 1854.
D. Francisco P ascual,. 3.326,40 Idem.
Viuda de Pedro Maynar. 1.904,80 Idem.
D. Ramón Jim eno......... 3.364 Idem.
D. Jaime G arcía............. 816 Idem.
D. Manuel P lanas......... 1.127,20 Idem.
D. Francisco G arc ía .... 973,60 Idem.
D. Miguel Al ¡jardo___ 3.564 Idem.
Doña Beatriz Señalada.. 1.512 Idem.
D. José Señalada........... 2.584 Idem.
Doña Micaela Cebollada. 1.324 * Idem.

C IU D A D -R EA L .

Valdepeñas»
D. Jerónim o Sánchez,

hijo y heredero de
Canuto......................... 11.573 1.* Enero 1856.

Bolaños.
D. Juan Ruiz y Gonza- 

zalez, cesionario de
Antonio R uiz ............. 4.535,80 4.* Julio 1859.

Agudo.
El A yuntam iento.......... 24.885,96 Inscripción.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

GUADALAJARA.

Alus tan te.
D. Alejandro Martínez. 
D. Gil B erdoy................

Castilforti.
D. Cipriano M artínez..

256
800

2.000

Metálico.
Idem.

Metálico.

SALAMANCA.

Valdelajeve.
D. Juan Pablo H ernán

dez y Cayetano G on
zález F lores............... 20.000 1.® Enero 1860.

VALENCIA.

Mislata.
Doña Rosa Lerma, viuda 

de José Llopis........... 58 555 1.® Julio 1860.
GUIPÚZCOA.

San Sebastian.
D. José Anabitarte y 

herm anos.................... 20.229 i.® Julio 1851.
VIZCAYA.

Araca'do.
Doña Juana de Echa- 

v a rr ía ........................... 55.490 1.® Julio 4858.
BARCELONA. 

Torruella.
D. Francisco Palá y Te

resa Valls.................... 37.333,33 1.® Enero 1860.

NAVARRA.

Erro .
D. Bernardo E sp inal... . 8.064 1.® Julio 1861.

T o t a l . . . 280.182,32

Madrid 11 de Junio de 1862.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director genera l, Presidente 
P. S., Ileredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  E s p a ñ a .

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta
de 4.260 resmas de papel que próximamente se necesitan
para la impresión de dicha obra.
4.a La Colección legislativa de España tomará 4.260 

resmas de papel continuo que próximamente se necesita
rán  para la impresión de tomos de la expresada obra 
para el año de 4862 al contratista que mas beneficie ei 
precio de 48 rs. por cada resma.

2.a El papel tendrá precisamente el tam año, b lan cu 
ra y calidad del pliego que estará de manifiesto en el 
despacho del Oficial encargado de la Colección legislati
va de España, y el peso de cada resma deberá ser el de 
46 libras. Cada resma deberá constar de 500 pliegos ú ti
les y sin costeras.

3.a Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la Colección legislativa por cuenta del contratista en la 
forma siguiente:

600 resmas el dia 4.a de A gostoée 4862.
200 id. en 4.* de Setiembre de id.
200 id. en 4.* de Noviembre de id.
260 id. en 4.® de Diciembre de id.

4.a Será reconocido el papel por el Director, In te r
ventor y Regente de la imprenta de este Ministerio, á 
presencia del contratista ó su representante, desechándo
se en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirá cer
tificación de las entregas que se hagan para que sirvan 
de comprobante en la liquidación.

5.a Verificada e s ta , tendrá lugar el pago un mes des
pués de realizada cada entrega.

6.a La subasta tendrá lugar en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, piso bajo de la derecha, á presencia del Oficial 
sncargado de la Colección legislativa y del Director é 
Interventor de la im prenta de dicho Ministerio el dia 21 
ie Julio de 4 862.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r
rados y arreglados al modelo adjunto, desechándose las 
ju e  en lo más mínimo se separen de él.

8.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igtia- 
es en el precio, se abrirá licitación entre los firm antes ó 
>us apoderados por espacio de un cuarto de hora, adjudi- 
Jándose al que hubiere hecho la postura más ventajosa.

9.a Para tomar parle en la subasta se necesita p re
sentar, ántes de abrirse los pliegos, el docum ento que 
acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 8.000 rs. en metálico.

40. La carta de pago del depósito perteneciente al r e 
matante no se le devolverá hasta tanto que acredite haber 
hecho la primera entrega en los almacenes de la Colección 
legislativa.

41. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
dos de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

42. El rem atante otorgará la correspondiente escritu 
ra , siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una 
copia, que entregará en este Ministerio, y los derechos y 
gastos oe la subasta.

43. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación 
de S. M.

Madrid 20 de Junio de 4862 =  El Subsecretario, Emi
lio Bernar.— El Oficial encargado de la Colección leqisla-  
Uva, José de Góngora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .  , que vive en la calle

de       cuarto    con entera sujeción á ios
anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de
esta corte , fechas   con los cuales se conforma se
objiga á entregar las resmas de papel blanco continuo 
señaladas en las condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en el despacho del Sr. Oficial encargado de la 
Colección legislativa de España en el Ministerio de Gracia
y Justicia, al precio de (tantos reales en letra) cada
una. ■

(Fecha y firma ó en la antefirma en vista del poder 
legal que incluyo.)

Junta general de Estadística.
En los dias 26, 27 y 28 del co rrien te , á las once de la 

m añana , tendrán lugar en esta Secretaría los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar parte 
en los exámenes que han de serv ir de base para la pro
visión de una plaza de Auxiliar de Estadística con desti
no á la provincia de Lérida.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados
Madrid 24 de Junio de 4 862.=E1 Secretario general 

in te rino , Antonio Merelo.  g

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á  continuación se expresan, aeree 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad; 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 d< 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general di 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á  recoger Ioí 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud di 
las liquidaciones practicadas por la Ordenación general di 
pagosdel Ministerio de Gracia y Justicia; en el conceptc 
d e q u e  préviam ente han de obtener del departamento d( 
liquidación la factura que acredite su personalidad , p an  
lo cual habrán de m anifestar el número de salida desu í 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-. Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

d ió c e s is  de b a r b a st r o .

9341 4 D. Nicolás Cubero.

d ió c e s is  d e  c u e n c a .

9344 2 D. Segundo Albaro.
9344 3 D. Vicente Busquet.
93444 D. Juan Francisco Cubas.
93145 D. Cándido Cleinet.
93446 D. Antonio Díaz.
93447 D. Ulpiano Escamilla.
93448 D. Domingo Ferrando.

DIÓCESIS DE GERONA.

93449 D. Estéban Ferrer.
DIÓCESIS DE GRANADA.

93420 D. Joaquín Vallejo.

DIÓCESIS DE JACA.

93424 D. Sebastian Aznarez.
93422 D. Tomás G urria.
93423 D. Antonio Marcellan.
93424 D. Julián Martínez.

DIÓCESIS DE LEON.

93425 D. José Alvarez.
93426 D. Pedro Alonso.
93427 D. Narciso Alvarez.
93428 D. Manuel Alvarez.
93429 D. José Aller.
93430 D. Ponciano Alvarez.
93434 D. José Alvarez.
83432 D. Antonio Calzada.

Número 
de salida 
de las li-

¡quidacio- Nombres de los interesados,
nes.

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

93433 D. Rafaél Chacón.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

93434 D. Juan  Simonet.
DIÓCESIS DE OSMA.

93435 D. Juan Andrés.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

93436 D. José Rodríguez.
DIÓCESIS DE TERUEL.

93437 D. José Fuentes.
DIÓCESIS DE VICH.

93438 D. Juan Malas.
92439 D. Antonio Morros.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

93440 D. Agustín Domínguez.
DIÓCESIS DE CUENCA.

93441 D. Doroteo Caballero.
93442 D. Manuel Castro Ramos.
93443 D. Pascual Calleja.

DIÓCESIS DE O R EN SE.

93144 D. Juan Manuel Redoya.
DIÓCESIS DE SANTANDER.

93445 D. Juan Castañeda.
93446 D. José María Cagigal.
93447 D. Miguel de Cevallos.
93448 D. Cosme Gayón Miranda.
93449 D. Ventura Diaz.
93450 D. José Antonio Diaz.
93451 D. Norberto Diaz Córvera.
93452 D. Genaro Diaz Rueda.
93453 D. Miguel Fernandez.
93454 D. Ramón Fernandez del Castillo. ♦,
93155 D. Vicente G utiérrez Garmilla.
93456 D. Estéban Gutiérrez.
93457 D. Manuel García TrevilU*
93458 D. Bernardino G utiérrez del Valle.
93459 D. Juan Francisco González Cosío.

j DIÓCESIS DE TOLEDO.

93460 D. José Garrido y Ortega.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

93461 D. Miguel Berdiel.
93462 D. Mariano Bandrés.
93463 D. Escolástico Carceler.
93464 D. Antonio Cruz.
93465 D. Manuel Calvo.
93466 D. Nicolás Echevarría.
93467 D. Félix Labarrera.
93468 D. Martin Miguel.
93469 D. José Nadal.
93470 D. Mariano Pardo.
Madrid 30 de Abril de 1862.=El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=V.® B.®=E1 Director general, Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se efcpresin, ac ree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por pereoqa autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden dé 23 dé 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general dé 
a Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
os créditos de dicha Deuda que se han  eiuitiqo á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de Obtener 
del departamento de liquidación la factura qpe acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

93474 Doña Josefa Saturnina Fernandez.
93472 Doña María de la Fuente.
93473 D. Cayetano Gómez Fernandez.
93414 Doña María López V areta
93475 Doña Rosenda Martínez.
93476 Doña Tomasa Moyano.
93477 Doña Vicenta Perez.
93478 Doña Rosa Prieto.
93479 D. José La Peña.
93480 Doña María Valerio.
93484 Doña Manuela Uría.
93482 Doña Tomasa Bermudez.
93483 D. Juan Vallejo.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

93484 D. Aquilino Echevarría.
93485 D. Isidro Aregui.

PROVINCIA D E  LUGO.

93486 D. Manuel Campos Fernandez.
93487 D. W aldo Gómez Quiroga.
93488 D. Francisco González Nadeta.
93489 D. Juan Lage.
93490 D. Alonso Luna.
93494 D. Eduardo Mercader.

PROVINCIA DE ORENSE.

93492 D. Pedro Cid.
93493 D. Benito Novoa.
93494 D. Ramón Nuñez.
93495 D. Manuel Romero.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

93496 Doña María Alonso.
93497 Doña María Blanco Varcla.
93498 D. José Rivera.
93499 D. Ignacio Santiago.
93500 Doña Juana Vareía.

Madrid 30 de Abril de 4862.=El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.® B.*=El Director general, Presidente,
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, aérfce- 
dores al Estado por débitos procedentes dé taD eu d a  del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dií'ecéión general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger ios créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
par tameniOLde liquidación la factura que acredite su  per
sonalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 

de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes. • *r ~ ' : ''

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA RBAL.

93504 D. Antonio García Cañuela.
93502 D. G abriel Ramírez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

93503 D. José García.
93504 D. Víctor Magax.

DIÓCESIS D E AVILA.

93505 D. Elias García.
93506 D. Manuel Dionisio López.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

93507 D. José Ruiz Sánchez.
DIÓCESIS DE CORIA.

93508 D. Guillerm o Vicente.
DIÓCESIS DE CUENCA.

93509 D. Eleuterio Herraiz.
93540 D. Pascual Herraiz.
9354 4 Doña Dorotea Oca ña.

DIÓCESIS DE CIUDAD R O DR ipO .

93542 D. Francisco Calderón Calvo.
93543 D. Juan Ezequiel Martínez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

93544 D. José Manuel de Aso.
93545 D. Antonio Agustín.
93546 D. Pedro Celestino Alvarado.
93547 D. Fermín Barron.
93548 B. Nicolás BaImaseda.
93519 D. José Diez Fernandez.
93520 D. Celedonio Fernandez.
93524 D. Bonifacio García Olalla.



Número
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

93522 D. Miguel González.
93523 D. José Guardamino.
93524 D. Félix Inoso.
93525 D. Angel Ibarra.
93526 D. Hilario Iñiguez.
93527 D. José María Iñiguez.
93528 D. Pedro Yunquera.
93529 D. Francisco Paula Mateo.
93530 D. Francisco Sala ya.
Madrid 30 de Abril de 1862 .=  El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.* B.“= E l Director g en e ra l, Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u eso  
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departam ento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el núm ero de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

93534 Doña Maria Mercedes del Corral.
93532 Doña Margarita Flores.
93533 Doña Paula Montero.
93534 Doña Isabel Micaela Martínez*
93535 D. Leopoldo Moral.
93536 [>. Francisco Ocano.
93537 D. Juan Tardíos.
93538 Doña Francisca Zacares.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

93539 Doña Isabel Calvo Ramírez.
93540 Doña Vicenta Hidalgo.
93541 D. Antonio Jurad y Josefa Paredes.
93542 Doña Rosalía Luna.
93543 Doña María Araceli Manoz.
93544 D. Andrés y María Navajas.
93545 Doña María Domingo Perez.
93546 Doña María Redondo.
93547 Doña Teresa Tellez.
93548 Doña Rafaela Trillo.

PROVINCIA DE JAEN.

93549 D. Antonio Alvarez.
93550 D. Ciríaco Azalaya.
93551 D. Rafaél de Santos y Carmona.
93552 D. Cristóbal Cobos.
93553 D. José de Luno.
93554 D. Antonio María Riera.

PROVINCIA DE SEVILLA.

93555 Doña María Bobadilla.
93556 D. Antonio Calvillo.
93557 Doña Josefa Fernandez Galindo.
93558 Doña Teresa Eugenia González.
93559 D. Francisco Giorfí.
93560 Doña Isabel de la Sma. Trinidad Florencia y

Veraza. J

Madrid 30 de Abril de 4862.«=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.‘= E l  Director general, Presidente 
J. Sierra. *

Los interesados que á continuación se exp resan , acree
dores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la for ma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, a la le so re ría  de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia4, 
en el concepto de que préviamente han de obtener dei 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre* de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

93561 D. Francisco Junquera.
93562 D. Bernabé Talón.
93563 D. Casimiro Juárez y Andrés.
93564 D. Martin Juarrero.
93565 D. Casimiro Jiménez.
93566 D. Millan Leiva.
93567 D. Millan Lerena.
93568 D. José Lerena.
93569 D. Gregorio Lariz.
93570 D. Juan Lerena.
93571 D. Santiago Leza.
93572 D. Ildefonso Lomba.
93573 D. Lorenzo Martin.
93574 D. Manuel Marquina.
93575 D. Melilon Monge.
93576 D. Plácido Monasterio.
93577 D. Juan Martínez.
93578 D. Donato Martinez.
93579 D. Teodoro Marin.
93580 D. Evaristo Maetu.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

93581 D. Santiago Comeron.
93582 D. Juan Benito Cabeza.
93583 D. Eugenio Ceballos.
93584 D. Gregorio Francia.
93585 D. Pedro Guzman.
93586 D. Márcos Martin.
93587 D. Joaquín Santos.

DIÓCESIS DE CORIA.

93588 D. Juan Pedro Bara.
93589 D. Francisco Hurtado Carrion.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

93590 D. Joaquín Vela.

Madrid 30 de Abril de 4 8 6 2 .= E l Secretario, Anto
nio Bruno Mereno.=V.® B.®=El Director g en e ra l, Presi
dente . J. Sierra.

Contaduría de H acienda pública de la provincia  
de Madrid.

Revista semestre de Julio de 1862 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de presupues

tos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta oficial 
de 27 del mismo mes y año, dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán  las reglas s igu ien tes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría , situada en la plaza Mayor, núin. 7, piso segun
do, desde la hora de las nueve de la m añana hasta las 
tres de la tarde, de los dias y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 4 , 2 y 3, señores retirados de Guerra y  Ma
rin a , á saber: el dia 4.° Sres. Jefes; el dia 2 Sres. Oficia
les , y el dia 3 sa rgen to s, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5, señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 7 y  8, señores cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 9 ,4 0 ,  41 y 42, señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y  de Jueces.

Los dias 4 4 ,4 5 , 16 y 47 , señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio m ilitar y de Marina y Secuestros.

Los dias 48 y 4 9, señores pensionistas rem uneratorias 
ó de gracia y los huérfanos de la misma procedencia re
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos y 
los convenidos de Vergara.

Los individuos que  no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el extranjero 
con la autorización com petente, ante el respectivo Cón

sul de S. M ., cuyos funcionarios se servirán rem itir sin 
dilación á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite con expresión de haber exhibido ó no los interesados 
los documentos originales que se mencionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son: el Real despacho de retiro, cé 
dula, diploma, certificado ú  órden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben.

Las viudas y huérfanos délos Monle-pios, pensionis
tas de gracia ó rem uneratorias y los religiosos seculari
zados presentarán la fe de vida y estado con el V.° B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no disfru tar otro haber.

Los demás individuos llamados á pasar la revista per
sonalm ente presentarán , en lugar de la fe de existencia, 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus de
legados, y los m ilitares del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia , con distinción de la ca lle , núm ero 
de la casa y piso que habitan, estampando los interesa
dos al pié, y firmando con los apellidos de padre y madre, 
la declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadi
rán  si poseen bienes p rop ios, el punto en que radi
quen y hasta qué v a lo r , según la ley de 27 de Julio 
de 4837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la rev is ta , (o avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21. de Junio d i 4859 , los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista , pero deberán ju s 
tificar su existencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y le tra , dirigido á esta Contaduría, en que expre
sen la calle y casa donde habitan, el haber anual que dis
fru tan  y por qué concepto; no percibir otro de los fon
dos generales, provinciales ni municipales, y la fecha de 
la órden ó certificado de su clasificación, para lo que 
pueden tener presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la Gaceta de Madrid 
del domingo 3 de Julio del referido año de 1859, núm e
ro 484, plana 4.a, así como en el Diario de Avisos de esta 
capital del mismo 3 de Ju lio , plana 1.a

Mediante á que la falta de presentación á la revista lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasta obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si proce
diese, se encarece la puntualidad que evite los perjuicios 
que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1862 .=  Manuel de Prida. — 4

T ribunal de oposiciones
á  las cátedras de Latin y Castellano, vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Vergara, Huesca y Pamplona;

La primera trinca , compuesta de los opositores D. Jo
sé Pocovi y  E stade, D. Francisco María Orts y Cañizares 
y D. Juan Ñepomuceno Fernandez, actuará el lunes 23 del 
corriente á las ocho de la noche ; la segunda , compuesta 
de los opositores D. Ramón Balart y G ranado, D. Vicente 
Lomas y D. Juan José Domínguez, actuará á las nueve, y 
la te rce ra , compuesta de los opositores D. Ulpiano Gómez 
C alderón, D. Javier de Rota y Aranaz y D. Francisco 
Arias de Reina y S e rra n o , actuará á las diez. En su con
secuencia se presentarán respectivamente dichos señores 
á las cinco , á las seis y á las siete de la tarde del mismo 
dia para el sorteo del tema de la lección oral.

El dia 25 se presentarán á las mismas horas de la tar
de para actuar por su órden en las respectivas de la no 
che los opositores de las trincas prim era , segunda y te r
cera.

Madrid 24 de Junio de 1862.=E1 Vocal Secretario, 
Dr. Francisco Gómez Salazar.

Fábrica nacional del Sello.
El dia 7 de Julio próximo ven idero , y hora de las do

ce de su m añana, se verificará en esta fábrica , calle de 
San Mateo , núm . 5 , la subasta de los cartones y ca rtu li
nas que necesite la misma durante un año , con arreglo 
al pliego de condiciones que se publicó en la Gaceta de 
M adrid , Diario de Avisos y Boletín de la provincia del 
dia 24 de Noviembre próximo pasado, si bien el tipo de 
los referidos artículos marcado en aquel se varía para la 
presente, fijándolo en 30 rs. cada ciento de cartulinas, 50 
el ciento de cartones y 80 el de los de tres hojas, al cual se 
arreg larán  las proposiciones que se presenten, desechán
dose en caso contrario las que excedan de estos precios.

Lo q u e  se hace saber al público por medio del p resen 
te anuncio; advirtiendo que las muestras, pliegos de con 
diciones y demás antecedentes estarán de manifiesto en 
esta fábrica todos los dias no feriados desde las nueve de 
la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 20 de Junio de 4862.=E l A dm inistrador Jefe 
P. O ., José María Nieto. *

Caja de A horros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 2  de Junio

de 1862.
INGRESOS.

Número N ueyos Total
p/n tflln R*. vn. d.e. de
i  imposiciones im ponentes, im ponentes.

de las D escalzas____________________________ _________

Sección 4.a. . . .  23.386 326 73 399
2. a  48.916 323 » 323
3. a  35.775 603 » 603
4.a. . . .  32.814 518 » 518

Calle 
de la Redondilla.
Sección 5.a___  16 846 289 4 293

Calle 
de Fuencarral.

(Hospicio.)
Sección 6.a. . . .  47.564 292 8 300

T otales . .  145.331 2.351 85 2 436

REINTEG RO S.

Número Idem  Total
Rs. vn. de pagos por DÚmero de

saldo. á cuenta. pagos.

En la sección 4 .a 
PlazadelasDes- 
calzas ( Monte
de Piedad)  181.840,78 99 21 420

El Director de sem ana , Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de 

Gandía, dotada con 8.750 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes documentadas á dicha corporacien en el plazo 
de un mes, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 28 de Mayo de 4862.=Perales. 2922

G obierno de la provincia  de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Valverdc Enrique con la dotación anual de 
4.200 rs ., y bajo las condiciones acordadas por este , que 
podrán verse en el mismo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento dentro de los 30 dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio, pasados los cuales se proveerá con
forme á lo dispuesto por el Real decreto de 4 9 de O ctu
bre de 1853.

León 34 de Mayo de 1862.=G. Alós. 2948—3

G obierno de la provincia de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Alcolecha, en esta provincia, dolada con 3.000 
reales anuales pagados de fondos municipales por trim es
tres vencidos, he acordado se anuncie al público por té r 
mino de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 31 de Mayo de 1862 —Francisco Sepúlveda.
2952

A rzobispado de T oledo.
Fray Cirilo, por la misericordia divina Cardenal de 

Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo, Primado de las 
E spañas, Canciller mayor de Castilla, Capellán mayor 
de la Real iglesia de San Isidro de la villa de Madrid, Se
nador del Reino, Consejero de Estado, Caballero gran 
cruz de la Real Orden española de Carlos III &c. &c. &c.

Hacemos saber que en este nuestro Arzobispado se 
hallan vacantes varios curatos clasificados de térm ino, de 
segundo y primer ascenso, de^entrada y rurales, que por 
el órden de vicarías se designarán al final de este edicto, 
los cuales hemos resuelto sacar á concurso general abier
to para los eclesiásticos de este nuestro Arzobispado y de 
otra cualquiera diócesis del reino, á fin de que se provean 
según lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, pla
nes aprobados por S. M., último Concordato , Constitu
ciones sinodales, Reales órdenes vigentes, uso y costum
bre de este nuestro Arzobispado , prévios rigorosos ejer
cicios escolásticos para los teólogos de media hora de lec
ción con puntos de 24 sobre los números del Catecismo 
de San Pió V que eligieren de los tres piques de la 
suerte * defensa , argum entos y exámen de media hora 
de m o ra l, y para los canonistas en igual forma sobre las 
Decretales de Gregorio IX. Y prevenimos que también 
serán provistos los curatos que vacaren por cualquier 
causa hasta que elevemos á S. M. las últimas propuestas.

Por tan to , los que quieran oponerse á los menciona
dos caratos en el modo y forma que hemos expresado, se 
presentarán por sí ó por Procurador ante nuestro Vica
rio general de Toledo é infrascrito Secretario de Concur
sos en el término de 60 dias, cantados desde la fecha ex
clusive, con sus respectivos documentos, á saber: los Cu
ra s , los títulos que acrediten ei dia de la posesión de sus 
curatos, y los nuevos opositores la fe de bautismo lega
lizada , certificación ó títulos de sus órdenes, años de es
tudio, grados, ejercicios literarios» y demás que com
prueben su conducta y capacidad para obtener la cura 
de alm as; y los que no fueren de este Arzobispado trae
rán además letras testimoniales de sus Ordinarios.

También serán admitidos al concurso los regulares ex
claustrados y secularizados que exhiban documento ju s ti
ficativo de su profesión religiosa y Letras apostólicas de 
habilitación para obtener beneficio curado, en cuya for
ma y no de otra manera les serán admitidas sus oposicio
nes dentro del expresado término, pasado el cual, y prac
ticados los ejercicios literarios y demás diligencias cor
respondientes, procederemos á la provisión de cada uno 
de ios beneficios curados, proponiéndolos en terna á S. M., 
teniendo presentes en todo las censuras, méritos y demás 
circunstancias de los opositores para atenderlos en justi
cia ; debiendo advertir que no serán admitidos los que no 
sean naturales de estos re inos, ó naturalizados legítima
mente en ellos; los que hubiesen resignado curato; los 
que no se hallen adornados de las circunstancias que se 
requieren  y los que tengan alguna inhabilidad conforme 
á derecho, práctica y costumbre de este Arzobispado para 
ser admitidos á ejercitar en sus concursos, y bajo la p re 
cisa condición de que los provistos en los referidos bene
ficios curados en el acto de firmar la oposición quedan 
obligados á estar y pasar por lo que se resuelva canóni
ca y competentemente en el arreglo parroquial.

Los opositores Párrocos de este nuestro Arzobispado 
deberán comparecer personalmente en los ocho primeros 
dias siguientes á los 60 de este edicto, á fin de que se 
proceda á la formación de trincas y demás diligencias p re
paratorias, y no verificándolo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, sin que les aproveche el haber firmado la 
oposición, y los nuevos podrán excusar á su arbitrio  la 
comparecencia personal en Toledo hasta tanto que hayan 
ejercitado los Párrocos, quienes para este efecto tienen la 
antelación.

Igualmente hemos resuelto que el concurso sea exten
sivo para proveer los cúralos rurales de primera y segun
da clase que al final de este mismo edicto se expresan, 
cuya provisión se hará también en los que hayan seguido 
la carrera menor ó cursado teología moral.

Empero antes de solicitar estos ser admitidos á la 
oposición, deben ser examinados de rúbricas del rezo d i 
vino, ceremonias de la Santa Misa rezada y cantada, y 
del ritual que ha de observarse en la administración de 
los Santos Sacramentos.

Este exámen pueden sufrirle los opositores á curatos 
rurales en los Sínodos menores de los Vicariatos genera
les de Toledo y Alcalá, y en el de la Vicaría del partido 
de Madrid.

Obtenida certificación del Presidente del Sínodo de 
haber sido aprobados la presentarán á nuestro Secreta
rio de Concursos para ser admitidos ai de curatos.

Los ejercicios que por escrito deberán hacer los inora- 
Ijstas serán con arreglo al método establecido por el Se
ñor Benedicto XIV en su Bula que empieza Cum illud, á 
saber: una plática sobre el Evangelio ó punto del Catecis
mo de San Pió V que les fuere señalado, contestar también 
por escrito las preguntas de moral que el Sínodo les h i
ciere y traducir al castellano un párrafo latino, que se 
les señalare, concediéndose para cada ejercicio el tiempo 
de cinco horas.

Los que quieran mostrarse opositores deberán firmar 
dentro de los 60 dias fijados al efecto, presentando la fe de 
bautismo legalizada , los títulos de órdenes ó certifica
ción de ellos si los tuvieren y demás documentos por 
los que se acrediten las cualidades , méritos literarios y 
cargos que; cada uno hubiere desempeñado, y los de a je 
na diócesis exhibirán además testimoniales de sus dioce
sanos.

Terminados los ejercicios de oposición y clasificados 
por los examinadores sinodales, propondremos á S. M. 
los que juzgáremos más idóneos para el desempeño del 
ministerio parroquial.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos librar 
el presente edicto, que se fijará en los sitios acostumbra
dos, y del que se rem itirán  ejemplares á los Sres. Gober
nadores civiles de las provincias que comprende este 
Arzobispado para su inserción en los Boletines oficiales, y 
á la Administración de la Imprenta Nacional para el mis
mo efecto en la Gaceta, conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 26 de Agosto de 1845, insertándose tam
bién en el Boletín eclesiástico del Arzobispado. •

Dado en Toledo á 47 de Junio de 4 862, firmado de 
nuestra m ano, sellado con el de nuestras armas y re 
frendado del infrascrito nuestro Secretario de Concur- 
sos.= F r. Cirilo, Cardenal de Alameda y Brea, Arzobispo 
de Toledo—Por mandado de S. Erna, el Cardenal Arzo
bispo mi Señor, Lic. D. Antonio Tiburcio A ceveio , Se
cretario.

CURATOS VACANTES.

VICARÍA G E N ER A L  DE TOLEDO.

De término. Ajofrin.
De segundo ascenso. Alameda de la Sagra. — Arroba y 

anejos.—Fuenlabrada de los Montes.—Menasalbns.
De primer ascenso. Villasequilla de Yepes.—Yuncos.
De entrada. Alameda , Santa María.—Alamo ( el).—Al 

deaencobo.—Arcicollar y su anejo Camarenilla. — Cobi- 
sa.—Colmenarejo.—Elechosa.—Fresnediilas.— G arbayue- 
la.—Gu ada r ra ma.— Ma 1 p i ca.— Ma q ued a.— M a rj a 1 i z a M a  - 
zarambroz.— Navalagamelia.— Navatrasierra.— Hontanar 
de los Montes.—Paredes de Escalona.—Retuerta y anejo.— 
Rielves— Rozas de Puerto Real.— Tamurejo.—Villaraan- 
ta.—Vil’amantilla y su anejo.—Vi'lanueva de Perales.— 
Villanueva del Pardillo.—Villarta de los Montes.

Rurales de primera clase. Aldea del Fresno.— Albareal 
de Tajo —N avacerrada.— Peralejo.

Rurales de segunda clase. Arisgotas.—Baíres.— N aval- 
quejigo.— Oreja.— Pelayos.— San Silvestre.—Veles.—San 
Pedro de la Mata.

VICARÍA GENER AL DE ALCALÁ.

De término. Pozuelo del Rey.
De primer ascenso. Lozova.—Cogolludo, Santa María.— 

Navas y Cinco villas.—1Titulcia.— Robledillo de M oher- 
n a n d o , de presentación del Conde de Humanes.—V al- 
deavellano.

De entrada. Alpedret-e de la Sierra. — Ai chilla.— An- 
chuelo.— Azuqueca.— Berrueco. — Bocígano y anejos.— 
Braojos.—Cabanillas de la Sierra y anejos.—Cabrera (la).— 
Escariche.—Escopete.—Espinosa de Henares.—Fontanar.— 
Fuentes.—Gargantilla.—Galápagos.—lleras.—Humanes de 
M ohernando, de presentación del Conde de Humanes.— 
Hueva.—La Serna. — Malacuera. — Manzanares el Real y 
anejo.—Maiarubias.— Mierla y anejo.— Mohernando, de 
presentación del Conde de Humanes.— Monasterio y ane
jo.—Moralzaizal ó Fuentelmoral.—Olivar.—Olmeda de Ce
bolla.—Horcajo de la Sierra v anejos.—Horcajuelo de la 
Sierra.—Pajares.—Patones.—Peñalba.—Pinilla del Valle.— 
Pozo de Almoguera.—Pozo de Guadalajara.—Pradeña del 
Rincón.—Puebla de Valles.—Retiendas.— Rivatejada.—Ro< 
blediilo de la Jara y anejo.—San Andrés del Rey.—Tala- 
manca.—Tomellosa.—Vado y anejos.—Valdenoches.—Val 
de Ñuño Fernandez.—Valdesaz.— Valdemancos.—Villa-
vieja.—Vi ñu el as.—Yebes.

Rurales de primera clase. Chozas de la Sierra —Puebla 
de la Mujer m uerta.—'Taragudo. — Valdeaberuelo.— V al- 
desotos.

Rurales de segunda clase. Alalpardo.— Alcalá, Santiago 
y los Hueros— Anguix.—Atazar.—Berzosa.—Cabida.—Ca
marina del Caño. — Campoalvillo. — Daganzo de Abajo.__
Fresno de Torote.— Paredes de Buitrago.—Piñuecar.—San 
Mamés.—Serracines.— Serrada.— Razfc>ona.—Valbueno — 
V alverde.-V enturada.— Villalvilla.

VICARIA DE MADRID.

Detérmino. Ciempozuelos.— M adrid, San Sebastian.— 
San José.

Rural de segunda clase. Perales del Rio

v i c a r í a  d e  t a l a v e r a .

De segundo ascenso. Torrecilla y anejo.
De primer ascenso. Talavera la Vieja y  anejo.
De entrada. Anchuras.— Azutan.— Carrascalejo.—Ca- 

zalegas.—Gamonal.—N avatrasierra.—Piedraescrita y ane
jos.—Pepino.—Robledo del Mazo y anejo.— Villar del Pe- 
droso.

Rural de primera clase. Mañosa.
Rurales de segunda clase.. Casar de Talavera.—Illan de 

Vacas.
v i c a r í a  d e  a l c a r a z .

De entrada. Cañada del Provencio.— Casas de Láza
ro.—Cotillas.—Mol i n i eos.—V i veros.

Rural de primera clase. Santa Marta.

v i c a r í a  d e  c i u d a d - r e a l .

De entrada. Almoradiel (la  Concepción).— F ernán- 
Caballero.—Poblachuela.—Poblete.—Picón.

VICARÍA DE HUESCAR.

De segundo ascenso. Huesear, Santiago.
De primer ascenso. San Antón de los Amaciles.—San

tas Mártires del Monte.
De entrada. G uardal, San Clemente.—Santo Cristo do 

la Toscana.
VICARÍA DE CAZORLA.

De entrada. Chilluevar. — Hinojares. — Molar de Ca- 
zorh . — Santo Tom é, de patronato del Duque de Monte- 
mar.

VICARÍA DEL P U E N T E  DE L ARZOBISPO.

De entrada. Alcolea del Tajo.

A yuntam iento con stitucional de R eillo.
Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Ayuntamiento, dotada con 
2.000 rs. anuales pagados por trim estres vencidos.

Los sujetos que aspiren á la misma dirigirán sus soli
citudes al Presidente de la corporación dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín oficial de la provincia, según es
tá prevenido.

Reillo 27 de Mayo de 4862.=D. A. del Ayuntamiento, 
Fidel Chavarría, Secretario in terino .= E l A. P., Nemesio 
Herraiz. §954

A yuntam iento constitucional de Oviedo.
Condiciones para el remate del teatro de la ciudad de

Oviedo, conforme al art. 3.a del decreto orgánico de 28
de Julio de 1852.
4.a Se concede el teatro en arrendam iento por un  año 

cómico , á contar desde 1.° de Setiembre próximo á 30 de 
Junio de 1863.

2.a Se exceptúa del arrendam iento el palco de la p re 
sidencia.

3.a Se reserva el Ayuntamiento la faeultad de disponer 
del teatro las tres noches de baile de la Candelaria y de 
Carnaval.

4.a El arrendatario no podrá in troducir en el local, 
alum brado, decoraciones y útiles del servicio de la esce
na variación alguna sin permiso del Presidente del A yun
tamiento y comisión de tea tro , quedando á beneficio de 
la casa cualesquiera mejoras que hiciere, y sin derecho á 
indemnización.

5.a El rem atante no podrá destinar el teatro á otros 
usos que los establecidos, y será utilizado solo para ac
tuar en él compañías de verso y baile, zarzuela y ópera, 
sin que en ningún caso, á no preceder acuerdo del Ayun
tamiento, pueda destinarse á bailes, m áscaras,circo , jue
gos olímpicos ó cualquiera otra clase de espectáculos.

6.a El Ayuntamiento no tendrá acción para exigir can
tidad alguna por el desperfecto natural que resulte de los 
útiles y demás para el servicio; pero los desperfectos que 
sean consecuencia de falta de cuidado, de limpieza y de 
esmero en la manera de utilizarlos, serán de cuenta del 
empresario, y estará obligado á la reparación inm edia
tamente que por el conserje del teatro se haga observar 
con órden del Sr. Presidente ó de los señores de la co
misión.

7.a Se fija como tipo para el arriendo la cantidad de 
4 000 r s . , con la obligación además de satisfacer al con
serje en cada dia que esté abierto el teatro durante el año 
cómico 5 rs. para que cuide de su limpieza y aseo, como 
igualmente de todos sus muebles. Ei importe del a rrien 

do será satisfecho en dos plazos;el primero en los prim e
ros 15 dias del mes de Noviembre , y el segundo en 30 de 
Abril.

8.a Para garantir el cumplimiento de todas las condi
ciones que preceden, el arrendatario  ó rem atante p resen
tará un fiador de conocido arraigo, vecino de esta capital, 
contra el cual podrá dirigirse la corporación en cual
quiera caso de responsabilidad, lo mismo que contra el 
principal obligado, sin hacer exclusión de los bienes de 
este, ó sin que por aquel pueda invocarse el beneficio de 
órden.

9.a El arrendatario queda obligado á la observancia de 
las disposiciones legales que rigen en materia de teatro; 
á cumplir las disposiciones deí reglamento para su ré 
gimen interior; las que contengan los bandos de buen 
gobierno que se refieran á espectáculos públicos, y las 
demás que las Autoridades tuvieran á bien dictar y p u 
blicar.

4 0. Tendrá lugar la subasta el 30 de Julio próximo, 
haciéndose en pliegos cerrados, que se presentarán en el 
acto de la misma por el rematante ó persona debidamente 
au to rizada , redactándose conforme al modeio de proposi
ción que se acompaña , y haciéndose la adjudicación en 
el acto: no obligará, sin em bargo , al Ayuntamiento 
miéntras no recaiga su aprobación y la del Sr. G oberna
dor civil. El adjudicatario presentará un fiador abonado 
que lo sea en quiebra m iéntras no se otorgue la corres
pondiente escritura.

4 4. Para prevenir cualquier siniestro con el alum bra
do de g a s , será obligación del empresario nom brar per
sona inteligente que le dirija, á elección del Director fa
cultativo de la sociedad.

4 2. Los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura 
con copia auténtica para el Ayuntamiento y demás que 
ocurran  para la entrega del teatro, que será por inven ta
rio , son de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

D- N ....................... vecino d e ....................... ( por sí ó á
medio de apoderado), enterado del anuncio publicado con 
fecha de ............................ , y de los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
del teatro de esta capital por un año cómico, que p rinc i
pia en Setiembre del corriente año y concluye en 30 
de Junio de 1863, acepta todas y cada una de las condi
ciones en el anuncio citado in se rta s ; se compromete á 
cumplir con lo en ellas dbpuesto, y á pagar por el alqu i
ler la cantidad d e  rs. vn. (po r letra), con las m e
joras siguientes: (las expresará con precisión y claridad) 
dando por sufiador de quiebra á D. N .(que estará presen
te sin perjuicio de presentarle en su dia de suficiente ar
raigo), para otorgar la escritura. Oviedo &c.

(Firma del interesado.)

No se admitirá proposición que no se ajuste al prece
dente modelo.

Oviedo y Junio 18 de 1862.—El Alcalde, Ramón Se- 
cades.=El Secretario , Domingo González Solís. 3359

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la provincia  

de Ciudad-Real.

El dia 20 de Julio p róx im o, y hora de las doce de su 
m añana, tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador 
de esta provincia la subasta para la recomposición y ad
quisición de m ovilhrio  de esta Administración principal 
de Hacienda pública, según el presupuesto aprobado por 
la Dirección general de Contribuciones en órden de 14 de 
Octubre y pliego de condiciones formulado al efecto, c u 
yos documentos están de manifiesto en dicha Administra
ción principal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
cum plir el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 en su 
art. 2.° y el 10 de la instrucción de 15 de Setiembre del 
propio año.

Ciudad-Real 19 de Junio de 4862.=M anuel de Flores
3334

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Guadalajara.

Aprobados por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en órden de 47 del actual el presu
puesto de gastos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta para la tras
lación y colocación del are; ivo de esta Administración 
y las obras de carpintería que en el mismo han de veri
ficarse, cuyos documentos se insertan á continuación, se 
señala para el remate el dia 20 del entrante Julio en el 
punto y hora prefijados en la condición 1.a del pliego de 
las condiciones económicas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
aquellos que quisieran tomar parte en dicha subasta.

Guadalajara 20 de Junio de 1862.=  Isidro Bayo.

Presupuesto que yo Dionisio Sagredo, maestro carpintero 
de esta ciudad , formo de los gastos que se calculan po
drá costar la traslación, arreglo y colocación de los pa 
peles del Archivo especial de Bienes nacionales al nuevo 
local donde debe establecerse.

COSTE DE UNA ANAQUELERÍA GRANDE PARA EL ARCHIVO  
Y LA RECOMPOSICION DE OTRA.

Prim eram ente una nueva anaquelería grande para di
cho a rch iv o , clavos y demás 806 rs.

Por la recomposición de otra y madera 138 rs.
Por la conducción de id. y papeles 120 rs.
Suma 4.064 rs. vn.
Guadalajara 40 de Enero de 4862.

Pliego de condiciones facultativas , bijo las cuales han de 
llevarse á cabo las obras de estanterii necesarias en el 
archivo especial de Bienes nacionales de esta provincia, 
asi como el modo y forma en que se han de ejecutar la tras- 
lacion y colocación de los legajos existentes en el local, sito 
en el ex^convento del Cármen, al nuevo que ha de ocupar. .

Como quiera que la obra que ha de ejecutarse en el 
archivo es únicam ente de carpintería, el rem atante ha de 
quedar obligado á que la madera que se emplee en la 
construcción de la nueva estantería sea de buena calidad 
é igual á la que se invierte en obras de la misma natura
leza , así como que la mano de obra sea con arreglo á los 
principios del ai te y  con entera sujeción al presupuesto 
formado.

Será también obligación del rem atante el que no sufra 
deterioro alguno la anaquelería existente al tiempo de des
clavarla dei archivo, cuidando de colocarla en el nuevo 
local del mismo modo que la que se construya, y recoger 
las m aderas que resulten sobrantes.

La traslación de los papeles y legajos de un archivo á 
otro deberá ejecutarse de cuenta del rem atante, cuidando 
de acondicionarlos bien en el carro , á fin de que no su
fran extravío, tanto al bajarlos del antiguo local, como 
al subirlos al que ha de ocupar.

Guadalajara 4.° de Marzo de 4862.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias en el Archivo 
de la misma y traslación de los libros y legajos desde $1 
local que ántes ocupaba, en el ex-convento del Cármen, al 
nuevo que ha de ocupar ahora.
4 .a El rem ate se» celebrará en el local que ocupa el 

Gobierno de esta provincia á los 30 dias, contados desde 
la publicación del anuncio en la Gaceta y Boletín oficial, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la m ism a, con 
asistencia del Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda, de doce á 
una de' la tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 1.064 rs. vn. importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el re m a te , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya c u 
bierta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presi
den te , quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 40 por 100 del im porte del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nom bre. Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in 
gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo 
órden de num eración, tomándose nota del contenido por 
el actuario de la subasta, que se publicará para satisfac- 
cion de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7 .a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á la licitación oral por espacio de 40 minutos e n 
tre los autores de las proposiciones que hubieren causado 
el em pate, adjudicándose en el acto al que ofrezca m a
yores ven ta jas, sin perjuicio de la correspondiente ap ro 
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho d ias , contados desde el 
en que se les haga saber la aprobación del rem ate , y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas; y en el caso de no cumplir el rem atante con las 
condiciones anunciadas para la subasta , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 8.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 , y al 9.* del 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejecutar la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n om bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rinc i
pios del arte.

Si del reconocimiento resulta la falta de cum plim ien
to de algunas de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo y en bréve pla
zo, que se le fijará , las que no fuesen admisibles; y si 
no lo verificase en el térm ino señalado, ó la reconstruc
ción fuese nuevamente desechada , se procederá á ejecu
tarlas por la Administración á cuenta del mismo contra
tista.

4 0. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, especialmente en sus artículos 9 , 10 y 41, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones del mismo 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

41. La cantidad por que quedasen rematadas las obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haberlas 
construido con la seguridad y demás circuntancias de que 
trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Administra
ción de hacer el pedido de fondos con la debida anticipa
ción.

4 2. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del mismo y los del reconocimiento de la obra para 
su recibim iento, así como tam bién los gastos de papel, 
derechos de subasta , y los que ocasione el otorgamiento 
de la escritura si se le exigiese. 3357

Guadalajara 1.® de Marzo de 4862.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e  ,se  obliga á ejecutar de su cuenta

las obras del archivo de la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado de Guadalajara, anunciadas en
la Gaceta del d ia  , en la cantidad d e  (por letra),
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia di 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de est 
capital, refrendada por el Escribano del número de la mism 
D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública subasta la casa deno 
minada de Filipinas, sita en esta villa y  su calle de Carreta 
señalada con los números 20 antiguo y 4 4 moderno, de la mar 
zana 206 , con accesorias á la plazuela de la Leña, la cual esl 
edificada sobre una área plana que comprende 21.502 piés y 7 
céntimos cuadrados superficiales, ó sean 4.669 metros 36 centi 
metros cuadrados, que ha sido retasada en 3.427.870 rs. vn. po 
Arquitectos de la Academia de San Fernando, á rebajar carga: 
y  para su remate se ha señalado el 26 del actual, y  hora de la 
once de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 1 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en dicha subasta podrán adquirí 
los datos que juzguen oportunos en el despacho de dicho Escri 
baño, calle de la Concepción Jerónima , núm. 8 , cuarto prin 
cipal.

Madrid 2 de Junio de 1862.=Vicente Callejo Sanz. 3295—

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Negc 
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, s í  

ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribumal, se cit« 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Rafaél Izquierdo Mora 
les (ó sus herederos), Guarda-almacén que fué de efectos estañe* 
dos de la provincia de Córdoba, cuyo paradero se ignora, á fin d 
que en el término de 30 dias, que empezaráQ á contarse á tos 4 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secr< 
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y ; con 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las euen 
tas correspondientes á los años de 4808 y 1810 hasta *846 toclu 
si ves; en la inteligencia que de no verificarlo les parairá el per 
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio do 1862.=José Fullós. 3:974—3



Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gen era l.= N eg o - 
ciado a .0= P o r  el presente y  en v irtud  de acuerdo del Ilmo, se
ñor. Ministro Jefe de  la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José Casasola, ó sus h e
rederos , A dm inistrador que fué de tabacos de la provincia de 
M urcia, cuyo paradero se ign o ra , á fin de que en el término de 
30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó p o r medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de tabacos y 
envases correspondientes al año de 1819, en la inteligencia que 
de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1862.=José Fullós. 3075—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  general.= N ego- 
gociado 2.°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del Ilustrí
simo Sr, Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se 
cita,.llam a y emplaza por prim era vez á D. Honorato B onet, ó 
sus herederos, A dm inistrador de la Factoría de tabacos de la 
provincia de C artagena, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en  el término de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de 
efectos del año de 1813; en la inteligencia que de no verificarlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Junio de 1862.=José Fullós. 3076—3

En la villa de Madrid, á 16 de Junio de 1862, el Sr. D. José 
Puig y  Alvarez, Secretario de S. M .,‘Abogado del ilustre Colegio 
de esta corte y  Juez de paz del distrito de la Universidad, ha
biendo 'v isto  este juicio.

Resultando que Doña M aría Cuadrado, como viuda y  legíti
ma heredera de D. Jo rge  Rodríguez, según lo ha acreditado por 
la disposición testam entaria y  partida de defunción de e s te , re 
clama de  D. Juan Vecino, ausente de esta corte y cuyo parade
ro  se ig n o ra , el pago de de 308 rs. procedentes de hospedaje 
para  dorm ir, según obligación que en forma de pagaré suscri
bió el Vecino á favor de Rodríguez en 7 de Julio del año úl
timo :

Resultando que D. Juan Vecino no ha comparecido para ce
leb rar este juicio, cuya citación le ha sido hecha por medio de 
la G aceta de esta cap ita l:

Considerando que si bien del documento-obligacion que el 
Vecino suscribió aparece que el pago habia de hacerlo su apode
rado D. Juan Fernandez San Juan del hab#er que aquel disfruta 
como jubilado de la Real Casa, tan luego como este se hubiese 
reintegrado de la cantidad que le ten ia adelan tada , no estaba al 
arbitrio  del deudor imponer condiciones para que se hiciese 
efectiva una deuda que tenia con tra ida , y  que por ello su acree
dor tiene expedito su derecho para que se le reintegrase de ella 
siempre que resultaren bienes, sueldos ó rentas del d e u d o r :

Considerando que la dem andante produce su petición y  de
m anda de un modo leg a l, y  que es justa su reclam ación, sin que 
el dem andante ni persona alguna en su nom bre haya compare
cido á oponer cosa en con trario :

Visto lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y  los docum entos presentados;

Fallo que debia de condenar y condeno en rebeldía con las 
costas á D. Juan Vecino á que en el térm ino de quinto dia pos
terio r al en que se publique esta sentencia en la Gaceta de Ma
d rid  pague á Doña María Cuadrado los 308 rs. que esta le r e 
clama.

Y por esta su sentencia, así lo pronunció, mandó y firmó di
cho señor, de que yo el Secretario  certifico .^José Puig Alva
rez.—Roque Jacinto Moscardó, Secretario.

C orresponde á la letra con su original y á que me remito. Y 
á los fines prevenidos pongo la presente en Madrid con ei V.° B.c 
de S. S. á 17 de Junio del mismo año.=R oque Jacinto Moscar- 
d ó .~ V ,°  B .°=Puig. 3344

S en tencia .= E n la villa de M adrid, á 31 de Mayo de 1862:
Visto el pleito en tre  partes, dem andante D. Juan Cantillo y 

Jovellanos, á su nom bre el P rocurador D. Manuel Aguilar ; de 
o tra  demandados D. Juan Martinez Baeza y D. Juan Mata Abril 
representados por el suyo D. Manuel Isarriá y D. Antonio Men
doza, que no ha comparecido al juicio á pesar de haber sido ci
tado y emplazado en persona, todos de este domicilio, sobre que 
se declarase d e  preferente pago con los bienes del Mendoza uc 
crédito contra el mismo á favor de D. Juan Cantillo y  con prela- 
cionesta preferencia á otro crédito reclamado por Martinez Bae
za y Mata Abril, del propio Mendoza, deudor común.

1 .* Resultando que por escritura pública de 10 de Noviembre 
de 1859 confesó y declaró el Antonio Mendoza la certeza de 
contenido y autenticidad de una obligación privada entre el mis
mo Cantillo Jovellanos de 6 de Noviembre del mismo año , er 
que se hacia constar haber recibido el prim ero  del último un pa
garé, fecha del mismo dia y á 90 d ia s , garantido con la firma 
del Cantillo á la órden  del D. Juan Rivero: que el Mendoza se 
obligaba á solventar este pago; y  en el caso de no hacerlo y por 
él lo realizase Cantillo, como fiador, le autorizaba para cobrarse 
de sus sueldos por cuenta: que sin perjuicio de dicha garantía le 
entregaba la que ofrecían ciertas alhajas que tenia em peñadaí 
por valor de 8 á 9.000 rs. á calidad de desem peñarlas Cantillo 
abonándole la cantidad por que resultase el em peño , y que e 
Cantillo se quedaría con ellas á cuenta de todo en el caso de te 
n e r que proceder y por el valor de su tasación apareciendo.

2.° Resultando que por otra escritura pública de 7 de Marzc 
de 1869, el propio D. Antonio M endoza, después de relaciona! 
los hechos expresados en la anterior con la advertencia de que 
el pagaré á que se referia habia sido sustituido por otro de fecha 
del dia siguiente y  á la orden de D. Miguel Gutiérrez, declaró y 
confesó que no habiéndolo podido satisfacer, lo verificó el señoi 
Cantillo Jovellanos como endosante y solo con el verdadero  con
cepto de fiador ó de garantía por el crédito que á este pagaré y 
obligación era al que hacia referencia la escritura de 10 de No
viem bre de 1859, de la que la presente era adicional y  aclaratoria 
Que el Cantillo habia desempeñado las alhajas con otras m á s , abo 
nando por ello á D. Joaquin Ruiz 10.633 rs., que facilitó recibo a 
Cantillo, y  vueltas á em peñar por este en el Monte, recibió o.90( 
reales, quedando por tanto reducido el desembolso del primei 
desempeño á 4 733 rá ., cuya can tidad , unida á los 2.000 rs. 3 
otros desembolsos hechos por Cantillo, importaban los 25.025 rs 
24 cénts. por que constituía solemne obligación á su favor que ga 
rantizaba con 300 rs. mensuales del sueldo que disfrutaba come 
Caballerizo de Campo de S. M.

3.° Resultando que D. Antonio Mendoza encargó á su habili
tado el pago mensual de 300 rs. á Cantillo por cuenta de su cré
dito, que cobró hasta fin del año 1860, y  en todo 3.000 rs. que 
son á reb a ja r del crédito.

4.° Resultando que el mismo Mendoza en 17 de Marzo de í 858 
en auto de conciliación intentado por D. Juan M artínez Baeza, se 
confesó deudor ageste por 7.500 r s . , procedentes, según referia 
de anticipo para sus alim entos, cediéndole la tercera parte  de 
su sueldo que cobraba á la sazón como empleado en la fábrica 
de tabacos; y que habiéndose oficiado para que se hiciese el pa
go por este m edio, percibió este acreedor la suma de 3.331 re a 
le s , quedando reducido su crédito á 5.169 rs.

5.® Resultando que el mismo Mendoza en acto de conciliación 
celebrado con D. Juan Mata Abril en 5 de Febrero de 1861 se

confesó deudor á este de 13.876 rs., en cuya suma estaba com
prendida la de 6.888 que le reconoció en otro acto de concilia
ción de 14 de Enero del mismo a ñ o , procedente todo de ade
lantos por alimentos, según declaración de los que intervinieron, 
cediendo el deudor 250 rs. de su sueldo como Caballerizo de 
Campo, y  que pedida la ejecución de este convenio, ha recibido 
á cuenta de este CFédito Mata Abril 708 rs., quedando reducido 
á 13.162 rs.

6.° Resultando que por haber retirado  el Mendoza su con
formidad al habilitado para el abono de 300 rs. mensuales á Can
tillo en fin de Diciembre de 1860, acudió al Juzgado del Trado 
en 12 de ‘Febrero siguiente solicitando su retención y acordado, 
se ha producido esta contienda de tercería de preferencia de
m andada por Cantillo Jovellanos á la vez que el pago de su deu
dor por la cantidad restante de su deuda de 22.025 rs. con 24 
céntimos.

7.° Resultando que respecto de este pago demandado de 
Mendoza se han separado las actuaciones relativas siguiéndose 
aparto el juicio con aquel y  en que ha recaído sentencia defini
tiva condenatoria en 16 de Enero de 1862:

1.° Considerando que el crédito reclamado por D. Juan Can
tillo Jovellanos está apoyado en dos escrituras públicas, hacién
dose constar en ellas la certeza y procedencia del crédito por 
valores rec ib idos, justificada suficientemente la causa de deber 
así también constituyéndose p renda para su pago.

2 .° Considerando que los créditos reclamados corno prefe ren 
tes para Martinez Baeza y D. Juan Mata A bril, aunque recono
cidos por el deudor en acto de conciliación sin intervención de 
Cantillo Jovellanos, no pueden ser considerados sino como pro
venientes.

3.° Considerando que si bien D. Antonio Mendoza ha recono
cido á D. Juan Martinez Baeza y D. Juan Mata Abril en acto 
de conciliación sin intervención de Cantillo y por sus respectivos 
créditos como acreedores, estos no pueden respetarse en otra 
categoría sino en la de acreedores personales verbales, porque 
no han justificado dichos créditos sino por el medio de la confe
sión ó reconoscencia verbal del d eu d o r, m ediante á que la in ter
vención judicial ni dá ni quita fuerza prolatoria á los hechos 
mencionados por las partes de los autos de conciliación, sino 
que se refiere su solemnidad á los actos que ante la misma se 
refiere.

4.° Considerando-que tal reconocimiento verbal del acreedor 
no puede trascender un efecto á derecho de tercero contradictor 
sin que se oponga á esto el mérito ejecutivo de lo convenido en 
juicio de paz, que solamente se entiende con relación á solo las 
partes conocidas.

5.° Considerando que tampoco está justificada la causa de de
b er po r otro medio; que las obligaciones personales no fundan 
derecho dom inical, sino qne producen derecho á obligar á las 
personas para entregar las cosas sin allegarse al derecho rea 
hasta que la cosa está ya en treg ad a , excluyéndose por tanto el 
dominio que se presum e por Baeza y  Mata Abril respecto al 
sueldo de Mendoza.

6.° Considerando que tampoco los créditos de estos pueden 
considerarse pignoraticio ó p ren d ario , porque no se concede 
prenda sin que haya pasado esta al poder real y  efectivo del 
acreedor, ó tratándose de inmuebles se haya intervenido el do
minio por la inscripción correspondiente.

7.° Considerando que tampoco estos créditos pueden conside
rarse alimenticios en su verdadera y  genuina acepción, porque 
adem ás de no estar justificada esta cualidad sino por confesión 
del deudor, se com prende bien por lo que de autos aparece que 
nacieron de anticipos ó empréstitos comunes, y todos esto§, gene
rosam ente considerados, pueden conceptuarse como alimenticios 
para la consideración que se expone para los acreedores.

8.° Considerando que el crédito reclamado por D. Juan Can
tillo y  Jovellanos debe conceptuarse escriturario , y el D. Juan 
M artinez Baeza y D. Juan Mata Abril como personal verbal, y 
que los de esta clase, como los simplemente quirografarios, es- 
tán ’en la última escala de graduación legal, repartiéndose en tre  
ellos á prorata de los bienes del deudor comían, después de sa
tisfechos los demás acreedores de otras clases.

9.° Considerando, finalm ente, que aparte de que aun pueda 
reclamarse por solo D. Antonio M endoza, con ciertas condicio
nes, contra la sentencia definitiva de 16 de E nero , de que va 
hecha expresión, si no diera fianza Cantillo, es aceptable este jui
cio, limitado solo á la prelacion de créditos que estriban en do
cumentos presentados fehacientes, que se han aceptado como au
ténticos por los dem ás acreedores:

Visto lo dispuesto en las leyes 24, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y  la 11,-tít. 14, P artid a  5.a, con los artículos refe
rentes á la ley de Enjuiciamiento civ il;

F allo :
Que debo declarar y  declaro preferente el crédito de D. Juan 

Cantillo Jovellanos por la cantidad de 22.C25 rs. 24 cénts. para 
cobrarse de los b ie n e s , sueldos y acciones de D. Antonio Men
doza en concurrencia con los créditos reclamados en este juicio 
por D. Juan Martinez Baeza y D. Juan  Mata Abril.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y  sin hacer 
especial condenación de costas, así lo proveo, mando y firmo.— 
Pascasio Fernandez.

Publicacion.=En audiencia de 31 de Mayo de 1861 , el señor 
D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas en M adrid , leyó la precedente sentencia, de que vo 
el infrascrito Escribano doy fe .= P ablo  de la Lastra.

La sentencia y  publicación insertas corresponden literalm en
te con sus originales existentes en los autos de su razón, los cua
les quedan en mi poder y  oficio de que doy fe y  á que me re
mito.

Y para que conste, m ediante haberse seguido el pleito en re 
beldía de D. Antonio Mendoza, y para que se inserte en la G a
ceta oficial de esta corte, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, signo y  firmo el 
presente en M adrid á 4 de Junio de 1862.=Pablo de la Lastra.
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D. Remigio Salomón, socio de númei’o de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia , Académico correspon
diente de la Real de la Historia y  de la Española de Arqueolo
gía, Caballero d é la  Real Orden americana de Isabel la Católica 
por acción de g u e r ra , Caballero y Comendador de la distingui
da de Cárlos I II , Secretario honorario de S. M., Juez de p r i
mera instancia del partido á que da nom bre esta ciudad y de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el térm ino de seis meses, contados desde el dia en que 
tenga cabida este edicto en la Gacela de M adrid, cito y  em pla
zo á los herederos de D. Juan E squerra , hijo de Doña M aría 
Lorenza E sq u e rra , vecino que fué de esta cap ital, para que 
presenten en el Juzgado general y privativo de bienes de d i
funtos de Manila las partidas canónicas que justifiquen su p e r
sonalidad y nom bren nuevo apoderado que los represente  en 
dicho punto, y se haga cargo de los bienes del intestado que 
acaba de m encionarse, pues así lo he acordado en vista de un 
exhorto de aquel, recibido por conducto de S. S el Sr. Regente 
de la Audiencia del territorio.

Dado y firmado en Santander Mayo 26 de 1882.—Remigio 
Salomón. 2879

D. Félix Sánchez, Brigadier de infantería, Gobernador mili
ta r de la provnciai de P ontevedra, y D.José G arrido, Fiscal lio-

lorario de d ep artam en to , Asesor de G uerra de la misma en la 
riaza de Vigo

Por el presente, citamos y emplazamos á D. V íctor Ons y 
Escofet, ausente, para que en el término de 30 d ias, á contar 
lesde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de Pon
tevedra, Coruña y Gaceta de M adrid, se persone ante el T ribu
nal de justicia de la Capitanía general de este distrito á hacer uso 
del derecho de que se crea asistido en los autos de la testam enta
ría de su difunto padre D. Manuel Ons y Leal, Escribano.de G uer
ra que ha sido en esta dicha plaza de Vigo ; bien advertido de 
que en otro caso le parará perjuicio.

Vigo 28 de Mayo de 1862.= F élix  Sanchez.=José G a rrid o .=  
De órden de S. S . , José M. Lence. ' 2992

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de prim era instan- ¡ 
cia de este partido.

Hago saber que en los autos que se siguen en este Juzgado 
sobre denuncia como vacante de la cantidad de 1.122 rs. 25 cénts., 
producto líquido de la venta de la parte de una casa, calle de San
ta María, números 2 y 3, que perteneció á Doña Ana Buy, viuda 
de D. Francisco R a n eé , se convoca á esta ó á sus herederos por 
segunda vez, para qne en el término fie dos meses, contados des
de ei en que se inserte el presente en la Gaceta de M a d rid , se 
personen por sí ó por medio de apoderado á deducir su d e re 
cho; apercibidos que de no hacerlo en dicho término se dará á 
dicha suma la aplicación correspondiente.

Puerto de Santa María 22 de Mayo de 1862.—José Ruiz de 
Vargas.—Por mandado de S. S., Dr. José Palou. 2997

: ~ —---ir- —---- -- -------- ------ -
El Doctor D. José García Novoa, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Ordenes.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 

y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de oficio 
contra Fernando Neyra y° Bernardo Gende Orgeira por hurto 
de una yegua p re ñ a d a , color en tre  negro y  castaño oscuro, 
edad cerrada, talla cinco cuartas y  media, y tiene cortada la pun
ta de la oreja derecha, y una potra , color negro, de año y me
dio á dos, cuyas caballerías debieron haber sido hurtadas por 
los meses de Enero y Febrero del año pasado de 1861, sin que 
hasta la fecha haya sido posible averiguar su procedencia. Las 
perdonas que se crean dueñas de las mismas pueden presentarse 
á hacer sus reclamaciones en este referido Juzgado dentro de 30 
dias; en la seguridad de que identificada que sea la pertenencia 
de aquellas, se le m andarán abonar.

Dado en Ordenes, provincia de la Coruña , á 30 de Mayo de 
1862.— José García Novoa. =  De su ó rden , Antonio Cancelo. 
 _____________________________  3001

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito  de la Au
diencia de esta corte, se cita á la persona á quien haya faltado 
un caballo, cuyas señas se expresarán á esta continuación, el 
cual fué vendido en 1 .° de Abril último en la posada de la calle 
del Carmen, núm. 17, por Paulino Rodrigo, quien no probó su 
legítima procedencia, y por cuya razón ha sido depositado á dis
posición de dicho Juzgado, para que en el térm ino de sexto dia, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este anun
cio, comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la-Territorial, para la justificación de la pertenencia de dicha ca
ballería; en la inteligencia que de no verificarlo se acordará lo 
que proceda.

Señas del caballo.
Pelo castaño claro, cerrado fresco, de siete cuartas y dos de

dos de alzada, dos lunares blancos, uno en la frente y otro en el 
hocico, dos lunares también blancos en los costillares, y  cargado 
de vejigas en las extremidades. 300S

D. Fernando de la Cuadra, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Sagrario de esta ciudad de Granada por S. M. la Reina 
(que Dios guarde) &c.

En virtud del presente se cita y  llama á D. José y Doña 
Adelaida Bahamonde, vecinos que eran de Madrid, y  hoy se ig
noran sus paraderos, para que en el térm ino de 20 dias, conta
dos desde el siguiente en que aparezca fijada este anuncio en 
los periódicos oficiales , comparezcan en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á oponerse ó p restar su conformi
dad en el incidente de pobreza promovido por parte  de Sebastian 
Flor Muñoz Patón, vecino de Villanueva de los Infantes, con ob
jeto de litigar contra los referidos y  otros consortes, pues de lo 
contrario, con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamien
to civil, seles declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Granada á 14 de Mayo de 1 8 6 2 .=  Fernando de la 
C uadra.=:Por mandado do S. S ., Manuel Amaro. 3005

PARTE NO O FICIAL
INTERIOR

MADRID 23 DE JUNIO.

ESPAÑA EN LONDRES (\ ).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA SEGUNDA.

Se ha dicho tanto y de tantas maneras .que es feo el 
•alacio de la Exposición de Londres, que casi parece bello 
l que lo contempla de improviso después de informes tan 
esfavorables. Cualquiera creería que ei Ingeniero cons- 
ructor ha comprado á sus detractores para que la acritud 
’ destemplanza déla crítica atenúen los verdaderos defec
as de la obra.—El palacio no es ciertam ente un P a rth e - 
lon ni un Templo de Diana ; pero antes de tratarlo del 
iodo que se hace, convendría discutir si el Templo de 
liana y el Parthenon, como la catedral de Burgos y el 
cueducto de Segovia, son los tipos que deben tenerse 
•resentes al construir un edificio destinado á exponer en 
in solo golpe de vista los productos de la industria del 
iglo XIX. Sin esta discusión prévia, todo cuanto se diga 
s ocioso, y hasta podríamos añadir, ocasionado á re- 
ordar la célebre crítica de los ángulos del p dio Redondo 
e Granada, hecha por el soldado á quien Cárlos V h u 
llera mandado ahorcar sin la ingénua declaración de que 
ngido, según el pobre m urm urador, era m eterse en lo 
ue uno no entiende.

Lejos de nosotros la vanidad de entender mucho en 
uestiones tan controvertibles y controvertidas como las 
el buen gusto artístico, especialmente por lo que toca á 
\ arquitectura ; mas no se nos niegue el derecho de sen- 
jr  que si un edificio es tanto más bueno cuanto con más 
xactitud corresponde al objeto á que se destina , el pala* 
io construido en 1862, no solo no es malo por fuera, sino 
ue es irreprochable en su interior.—Tratemos de poner
os acordes con los críticos.

Viene diciéndose hace muchos años que el siglo actual 
arece de arquitectura propia; muchos hombres compe- 
mtes y  doctos lo dicen todavía: Napoleón á principios 
el siglo y Guillermo de Baviera á mediados ofrecen cuan-

(1) Véase la Gaceta del 16 del corriente.

iosas sumas al autor de un nuevo estilo; los Arquitectos (
;e rompen la cabeza persiguiendo la fórm ula, y ¡cosa <
íingular! los Arquitectos viajaban sobre la fórmula m is- c
na sin verla; los Arquitectos , metidos en un  coche m e - t
litando en la línea griega, en el pingorote gótico, en la i
nípula bizantina, en el arco rom ano, olvidaban que su i
;oche de seis ruedas, deslizándose por dos barras de hier* i
'o y  atravesando m ontañas, saltando abismos , vadeando 
srazos de mar, era precisam ente la fórmula de la arqui- e
ectyra del siglo XIX; fórmula rudim entalm ente expresa- i
la ya en la Estación de donde habían salido y en los a l -  f
nacenes de mercancías que iban á encontrarse al término t
leí viaje; fóimula originalísima y bella, tan notable ó c
icaso más que las de otios siglos privilegiados; fórmula, i
iniciada, no por la meditación de los hom bres, sino por 1
la conveniencia y la necesidad, que han sido siempre las \
iniciadoras de todos los estilos arquitectónicos del m ua- <
3o; fórm ula, en fin, no desarrollada aún en sus últim as (
manifestaciones, porque el siglo es jóven todavía, pero (
que ya tiene su clave y cási diríamos su esencial y m ag- <
cúfica expresión histórica en el Palacio que Paxton cons- <
iruyó en 1851 para la prim era Exposición de Londres.— |
Solocáos delante de la maravilla de cristal y hierro que <
doy se ostenta en el pueblo de Sydenhara, y decidnos si ^
3l siglo XIX carece de arquitectura. No nos preguntéis <
rómo habrán de ser los palacios y los templos y las casas i
que se construyan con arreglo á esa arquitectura: esto i
equivaldría á pedirnos anticipadamente el guarismo re- (
sulíante de una ecuación no planteada. Lo único que po- (
3emos deciros es que bajo las cúpulas del Palacio de la |
Exposición de 1862 hemos vislumbrado nosotros la ca te - ¿
3ral de Madrid: ¡piadoso y nobilísimo sueño que tantas ¡
veces nos ha hecho sonreír cuando escuchábamos discu- (
Lirio con seriedad! Poned delq¿jo de aquellas cúpulas á <
un artista, y él os dirá, si no hoy mañana , cómo han de t
hacerse los tem p'os, cómo las casas, cómo los palacios del j
siglo presente. Ello es que en el Palacio de Sydenham hay ?
una arquitectura como la hubo en la Alhambra de Gra- |
nada, como la hubo en la catedral de París. \

Acabamos de confundir los palacios de ambas expo- (
siciones inglesas, porque el de Fawkes es hijo legítimo del (
3e Paxton. A Fawkes le han dicho: « Haznos un  palacio i
para el mismo objeto del de 1851, pero que se diferencie <
bastante de aquel porque la nueva exposición ha de ser J
una novedad , y el edificio debe ser diferente; dále co n - 1
diciones de permanencia ai abrigo de las intemperies y <
de los años; aumenta en una tercera parte su extensión; 
considéralo como parte integrante del parque en que se (
co nstruye , para que parque y palacio armonicen en el <
mapa de L ondres; rebájale en grandes sum as su precio i
proporcional como si ya no fuera m aravilla, sino obra so- <
portable por los particulares que la em prenden; deduce, 1
•n  una palabra, las premisas de Paxton hasta el límite de 1
la construcción usual y beneficiosa, que con eso va á ga* <
nar la arquitectura m oderna, aun cuando tú  pudieras i
equivocarte.»—Y el Capitán de Ingenieros que ya habia i
estudiado el Palacio de c ris ta l, y  su hijo segundo el Pa- \
lacio de la Industria de París, acomete un nuevo ensayo, 
más ó ménos bello por fuera , pero atrevido, gigantesco, <
inspirado, y en el cual han tenido que resolverse grandes j
cuestiones de construcción, de armonía y de belleza, que <
servían, á no dudarlo, de libro experim ental para cons <
trucciones sucesivas.

El nuevo P alacio , pues , es una obra digna de más i
respeto qne el que hasta hoy se le tiene; es ménos feo ¡
de lo que dicen, y es más útil de lo que creen. El tiempo i
resolverá, ]

Nosotros , á lo ménos , cuando al en trar en la gran ]
nave del cen tro , limitada por las dos galerías extremas, 
en cuyas intersecciones se elevan las dos grandes cúpulas 
que caracterizan al exterior el edificio, hemos visto a rran 
car aquella lijera y airosa arm adura que deja entre sus ,
atrevidos arcos el mayor espacio cubierto que se conoce en 
el m undo, no hemos podido ménos de aplaudir la ejecución 1
de una obra que, sin innovaciones em píricas, ni milagros 1
de arte , que ciertamente no se repiten cada 10 años, cum - {
pie el objeto á que se destina con beneplácito de los ojos I
y no poca admiración del entendimiento.

Porque cuidado que la gran nave central va á conte
ner en perfecto equilibrio de armonía la reunión de ob
jetos más caprichosa, variada y rica que las naciones to 
das presentan en múlua y noble competencia: cuidado 
que se trata de un salón cuyos adornos son las obras más 
preciadas que cada país ha fabricado en el trascurso de 
10 años , apelando á las últimas especulaciones de su in 
dustria ; y cuando tales y tantas cosas van á exponerse, 
necesario es convenir en que el espacio donde se expo
nen no carece de m érito , si consigue form ar un conjun
to tan arm onioso, tan bello y sorprendente como el que 
presenta á la vista del espectador la nave principal del 
edificio.

Procuremos nosotros reun ir nuestras impresiones del 
prim er dia para ver de trasm itirlas, siquiera sea im per
fectamente, á aquellos que no han podido experimentarlas.

Habilísimamente colocado debajo de la primera cúpula 
del Palacio hay un templete de regular altura que, pa
ralelo al del lado contrario, domina y pone bajo un solo 
golpe de vista tres cuartas partes, por lo ménos, de toda 
la extensión que va á recorrerse. Guando el espectador se 
ha separado del bullicio incómodo que rodea la entrada; 
cuando acaba de abandonar unas calles llenas de fango, 
un sol nebuloso, una atmósfera cargada de humo y el 
ruido molesto de la confluencia de gentes y carruajes que 
envía hácia un objeto dado ei pueblo que cuenta con tres 
millones de habitantes; cuando el espectador ha dejado, 
en f in , á Londres á la espalda y se coloca sobre la pla
taforma de la primera cúpula , una sensación de asombro 
y alegría embarga su ánimo, como si convertido á ios al
bores de la niñez, se asomase por vez primera á los cris
tales de una linterna mágica. Asombro a leg re , s í , porque 
no es el asombro que causa , por ejemplo, la vista del 
sepulcro de Napoleón, el cual es un asombro reflexivo; 
ni e! asombro que produce la llanura de Epsom , du ran te  
las carreras de caballos del Derby con sus quinientas mil 
cabezas que giran gritando ai compás de las inflexiones 
de la cabalgata , el cual es un  asombro desvanecedor ; ni 
el asombro de nn incendio, que es un asombro horrible; 
ni el asombro del m a r , que es un asombro in fin ito , no: 
es el asombro de la múltiple belleza; la suma de las cien 
sensaciones de placer que produciría en cien instantes 
diversos la vista de cien jardines diferentes; es el asom
bro de la ilusión pintada , de la alegría vestida de limpio.

Porque la techum bre de cristal que tiene el privilegio 
de dar á la luz un tinte de prim avera, y la alfombra de 
20.000 figuras hum anas, pues una alfombra y nada más 
parece el concurso desde la altura ; y los arcos de filigra
na de h ierro , de donde penden banderolas, trofeos, a r 
mas y escudos de mil colores que matiza el oro, y el r u i 
do juguetón de los chorros de agua que arrojan las fuen
tes monumentales, y las severas melodías de los órganos, 
mezclados con los acordes de un sencillo piano, con el 
tañido de campanas sonoras, con el lamento del harrao- 
n ium , ó la voz cantante de la trom peta, ecos todos r e 
partidos en un  espacio suficientemente extenso para no 
producir desacorde conjunto, sino grupos distintos de 
armónicas confusiones, y el aroma formado por un mi
llón de objetos que no huelen , objetos á quienes rodean 
macetas de verdura, y á quienes baña la atmósfera oloro
sa del extenso parque donde reside la mayor exposición 
de flores que se ha visto jam ás, esta aglomeración de tonos 
artísticos para la vista, cadenciosos para el oído, agrada
bles para la resp iración , embriagadores para el ánimo, 
envuelve en apiñado panorama todas las tiendas, todos los 
obeliscos , todas las está tu as , todas las obras, en fin , que 
bajo las banderas de los pueblos civilizados parece como

que se empinan para ocultar y sobreponerse á las otras 
en la gran lucha inmóvil de los productos de la inteligen
cia hum ana, que de golpe y como por encanto se presen
ta á la vista del espectador atónito y confundido. ¡ A dm i
rable momento en que lo más pequeño de todo es el que 
m ira , y lo único grande el nom bre de Dios inscrito en ca
racteres de oro sobre la cinta de la c ú p u la !

Pasadas las primeras impresiones, el viajero se halla 
en el caso de reflexionar ; porque como es muy posible que 
venga de recorrer la Torre de Lóndres, esa antiquísima 
fortaleza que en el espacio de siete siglos ha presenciado 
tan sangrientos é interesantes d ram as; edificio también 
de ex traña forma como resto de la arquitectura de los 
normandos, convertido hoy asimismo en exposición p ú 
blica , pero exposición del calabozo donde fueron asesi
nados los hijos de Eduardo, exposición de la torre en que 
estuvo presa la Reina Isabel, de la en que perecieron la 
Condesa de Salisbury , Eduardo Seymour y el famoso 
Conde de Essex cuya cuchilla de m uerte se puede tener 
en la m an o ; exposición del tajo sobre que doblaron la 
cabeza Ana Bolena, Catalina H ow ard, Juana Grey y tan 
tas otras víctimas del execrable Enrique VIII, cuyo apo
sento ó palco para presenciar el degüello de sus m ujeres 
y servidores puede contemplarse; cuando el viajero , de- 
ciamos, pasa del Palacio de piedra, en cuyos gruesos m u
ros se conservan las alegorías de muerte esculpidas en la 
roca por tantos infelices que permanecían en capilla años 
enteros; tocado por sí mismo los instrum entos de sup li
cio; espantádose delante de la máscara de hierro con an 
teojos que el bufón del tirano se ponia para burlarse de 
sus v íc tim as; horrorizádose al contacto de tales y tantos 
recuerdos históricos; cuando pasa al otro palacio de cris
tal, moderna fortaleza de la inteligencia donde las artes 
de la paz y de la libertad humana se exponen á la con
templación de un pueblo gobernado por leyes, garantido 
por la fuerza de la ju s tic ia , auxiliado y premiado por la 
autoridad de la ciencia , firme en su derecho m ién - 
tras le asista la ra z ó n , y abiertos sus brazos para 
recibir á todas las naciones de la tie r ra ; cuando en 
esto se reflexiona no puede ménos el observador, si
quiera pertenezca al número de los pesimistas y decla
m adores, que sentirse harto dichoso de v ivir en  la edad 
que patentiza los visibles progresos del espíritu  humano. 
Estas fueron, á lo ménos, nuestras reflexiones durante 
los momentos que permanecimos en la plataforma de 
entrada del palacio de Kensington.

Ahora b ien : ¿habremos de decir lo que en semejante 
ocasión contemplaron nuestros ojos?—Ni podríamos h a 
cerlo , ni diriamos la verdad si tal hiciéramos. Nosotros 
no vimos n a d a ; no se ve nada cuando todas las naciones 
del mundo se ponen delante de nuestros ojos. La Gran 
Bretaña p rim ero , Francia después , España más tarde , y  
Portugal, Italia, Prusia , A ustria, Rusia, Alemania , T u r
qu ía , ocupando la gran n a v e , alrededor de la cual Amé
rica , Asia, la India, el Japón , la Australia y la Zelandia, 
los pequeños pueblos como los grandes, los próximos 
como los rem otos, los más adelantados como los más 
vírgenes, todos á porfía ostentan en abundante número y 
caprichosa combinación los productos de su tie rra  ó de 
su ta lle r , de sus brazos ó de sus máquinas.—¿A dónde 
dirigir la atención prim ero? ¿Qué ram o, qué industria, 
qué país se visitará ántes que los otros?

Hé ahí lo que no podremos decir de los demás , pero 
sí de nosotros mismos. Nuestras miradas se fijaron sin 
premeditación en E spaña : á España fuim os, de España 
nos ocupamos preferentem ente, y lo que de España en 
Lóndres observamos en el prim er momento servirá de 
materia á la próxima carta.

Estado sanitario— Según los vientos que soplaron en 
la última sem ana, así fué la tem peratura y el temporal, 
que descendió la prim era cuando aquellos fueron del p ri
m er cu ad ran te , y subió cuando soplaron del tercero y 
cuarto. El calor y la columna barom étrica siguieron las 
mismas graduaciones, sosteniéndose con corta diferencia 
lo mismo que en el último setenario.

Calenturas gástricas é interm itentes de todos tipos, é 
irritaciones gastro-intestinales de carácter catarral ó b i
lioso fueron las enfermedades que más llegaron á obser
varse. Advirtiéronse bastantes dolores nerviosos y reu 
máticos , algunos exantemas y no pocos flujos sanguí
neos. La mortandad fué escasa por fo r tu n a , recayendo 
por lo regular en sujetos que padecían afecciones crón i
cas. (Siglo Méüco.)

ANUNCIOS.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO- 
ria.—Índice de documentos de los archivos de conventos 
suprim idos: un tomo en 4.“ m ayor, 20 rs.

Munda Pompeiana, memoria prem iada en el concurso 
de 1860: un tomo con más de 500 páginas y dos m apas 
30 rs.

Memorial histórico-español, colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: tomo 15, á 18 rs.

Historia general y natural de las indias por Gonzalo 
de Oviedo, ilustrada por D. José Amador de los Rios: 
cuatro tomos en folio, 240 rs.

España sagrada: 47 tomos, 750 rs.
Viaje literario á las iglesias de España: 22 tomos en 

176 rs .
Memorias de la Real Academia de la H isto ria : ocho 

tom os, 256 rs.
Memorias de D. Fernando IV, con la crónica y colec

ción diplomática, por el Excmo. Sr. D Antonio Benavi
des: dos tom os, 60 rs.

Siete Partidas del Rey D. Alfonso el S áb io : tres tomos 
en 90 rs.

Opúsculos legales del mismo R ey : dos tomos en 48 
reales.

Se venden con las demás obras de la Academia que 
expresa el catalogo en su despacho cal e de León , n ú 
mero 21, y en la librería de Sánchez. 3325

SUBASTA DE VARIAS ESCRIBANIAS EN LAS PRO- 
vincias de M adrid, Sevilla, Búrgos, Córdoba, Coruña, 
Huelva y Soria.

Teniendo presente lo dispuesto en Real órden de 30 
de Mayo último, inserta en la Gaceta de Madrid de 1.° del 
corriente, se suspende la subasta de las Escribanías de la 
propiedad del Excmo. Sr. Marqués de Astorga, Conde de 
Altamira, Duque de Montemar, y otros títulos en las re 
feridas provincias y que estaba anunciada para el dia 25 
del corriente. 3347

POR DISPOSICION DE LA ILMA. SR A. ABADESA 
del Real monasterio de las Huelgas, legítima A dm inistra
dora del hospital del R ey, extramuros de Búrgos, para 
el domingo 27 de Julio próximo y hora de las once de su  
mañana se anuncia el remate público de la pila de
lana m erina , corte del presente añ o , b ijo  ei pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la Contaduría.

Los que se interesen podrán presentarse á la licita
ción.

Hospital del Rey 18 de Junio de 1862.=»E1 Contador, 
Silverio Bonifás. 3350

SANTO DEL DIA.

San Juan, presbítero,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tem pera- ... 
reducidoáO0 tu ra  en tu ra en g ra  ̂ Dirección ESTADO DE1

HORAS. J milíme grados dos centi- del Tiento. CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 707,43 11*6 U ',5  E. N. E . . Despej.'

9 m . . 706,33 15*.9 19',9 N .N .E .. Idem.

4*.........  705,43 20*,5 25',6 S................ Idem,

3 I . . . .  704,35 22’.9 28',6 N .N . O.. Idem.

6 t . .  . 703,92 22',0 27',5 N.............. (ídem.

9 D r . . 704,25 16',7 20' 9 N. E. . . .  ^Idem.
, ____________ I

Temperatura máxima del dia í 25°,4 31',8

Tem peratura máxima al sol  3 3®,4 41®,8

T em peratura mínima del d i a . . . .  8®,6 10®,7

Evaporación en  las 24 horas. 9,6 milímetros.

Lluvia en las 24 h o r a s »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio á las 
ocho de la m añana, (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino,)

L O C A - troí0®*y TemPera Dirección Estado Estado

L1P A D B S . ,u ra ’ cuSk d3 “

M adrid ... 761,5 19®,9 N orte. Despejado. »
Barcelona. 760,3 20°,0 Idem .. C ubierto ... Tranquila.
P a lm a .... 765,5 24°,2 S. S O.,Celajes-Idem.
Alicante.. 761,6
S. Fernán- 25®,2 E. S. E. Despejado . Idem.
d o á la s7 h 759,2 22°,8 E s te .. Alg.*nube. Rizada.

O porto.. . 762,1 25°,1 N orte. Despejado. Peq.°o!eaje.
B ilbao .... 763,8 19°,5 N. O . C ubierto ... T ranqu ila .
Santiago.. 764,1 16°,0 N.N.E. Idem  »
G ranada..i 762,2 24°,2 S. S. O. Despejado . »
Salam.a. . 760,3 19®,5 E. S. E. Idem  »
B úrgos... 766,3 15°,2 N. E ..  Nubes. . . .  »
Albacete.. 762,1 20°,5 S. S. E Despejado.. »

i

A las ocho de la mañana.

Marsella. 758,2 18°,2 Norte. Despejado.. Gruesa.

Bayona. . » 17®,3 Oeste.. C u b ie rto .. De leva.

B re s t ..,, 762,0 N. O . . Idem:..Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 18 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

U&róma- Tempera-
tro redu-  tura  en Direccicu ESTADO 

i n r A I  Í T U D U S  cido á 0o g r  a d  o í  áeíL W .A L ÍD A U J » . y s |n i t e ¡  cen,ígra Tleaí0, JDRI, CIELO.
del mar. dos.

D u n q u erq u e .. , . .  759,3. 10*,2 N. O. . Lluvia.
París........................ 758,7. 10\7. O Idem.
Bayona.......................  » 14e,6. S. O. . ídem.
Lyon   760,2. 14°,3. N Idem.
B ru se las ................ 760,l . i  12°)0. S. O .. .  ídem.
Viena........................  754,3. 13®,5. O.N.O. Nublado.
T u rin .......................  756,3. 14°,0. E Despejado.
Roma . . . , .............  752,5. 21®,6. O Nublado.
Florencia   . » » » »
San Petersburgo.. 759,2. 13®,6. O. . . .  Nublado. 
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  759,4. 16°,3. E. S. E. Despejado.
C o p e n h a g u e ,,.... 756,4. 13®,1. N. E . .  Nebuloso.
G reenw ich   755,7. 13°,4. N.N.O. Cubierto.
Leipzig...................  758,3. 13®,4. N. O .. Lluvia.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este día por la Interven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE EO T.

4.331 fanegas de trigo.
3.974 arrobas de harina de id.

13.32 4 arrobas de carbón.
128 vacas, que componen 51.905 libras* de peso.
703 carnero s, que hacen 18.590 iibras de peso.
140 corderos, que hacen 3.429 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 48% rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs . a rro b a , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añe jo , de 90 á 92 rs. a r ro b a , y  de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rroba , y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs . a rroba, y  de 20 á 22 cuartos 

hbra.
Patatas, de 6 % á 7 % rs. arroba, y  de 2 h/% á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 25 á 26 rs . fanega.
Idem añeja , de 27 á 29.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1 . 1 18  fanegas.
Quedan por vender. 1.049.

Precio m áxim o  58
Idem m ínim o...............  47
Idem m ed io ,. . . . . . . .  53,59

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Junio de 1862.-«El Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 17 de Junio. — In te rio r , 4 8 -2 5 .— Diferida,
43.

Amsterdam  17 de Junio,—  In te rio r, 48 11/16.— Dife
rida, 439/16.

Francfort 17 de Junio, —  In te rio r, 48 3 /4 .— Dife
rida , 4 3 1 /2 .

ESPECTACULOS.

T eatro  del  P r in c ipe . — A las ocho y  media de la no
ch e .— La hermana del ciego , dram a en tres actos, escrito 
para la Sra. Saniorii.

N ota . Pasado mañana tendrá lu g a r , á beneficio de 
prim er actor cómico D. Torrello Bartolini, la comedia 
nueva en tres actos Alcalde tonto\ el 32.® canto de Dante; 
la muerte del Conde Ugolino en el castillo de P isa , y  la pa
rodia en un acto La corrida de toros, todos muertos.—Los 
billetes con anticipación se despachan en contaduría hoy 
lunes. '

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
Anarquía conyugal,— El juicio final,— La isla de San Ba
landrán,

T eatro  d e l  Circo (recreo de verano). — No s e  h a  re
cibido el anuncio.

C irco d e  P rice . — A  las ocho y  media de la noche.— 
Variada función de escogidos ejercicios, en la que hará 
su debut en la presente temporada Mine. Ádams , ejecu
tando en la cuerda su aplaudido trabajo, — Véanse los 
programas para  los demás pormenores.


